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I N T R O D U C I O N 

La critica situacion que priva actualmente en nuestro 

país ha hecho que los pobladores de los jif erentes e~ 

tados que conforman la federación se deslicen a las-

grandes ciudades; la ciudad de M~xico no ha quedado-

atras, porque éste deslizamiento ha originado el avan 

ce de la mancha urbana y ésta a au vez la desapari--

ci6n de tierras cultivables y fundamentalmente el ej.!. 

do. De aqui mi inquietud en tratar lo referente a la

sobrepoblación y a la regularización de la tenencia-

de la tierra, cuya consecuencia es la desaparición de 

los ejidos en el Distrito rederal. 

Los problemas econ6micos 1 sociales y políticos no son 

nuevos; otros paises tienen cierta similitud con los

problemas existentes en el país, aunado a todo lo an

terior los pueblos quienes se debaten enmedio de su-

pobreza día con día emigran a las grandes ciudades en 

busca de mejores condiciones de vida para posterior-

mente perderse en estas y causar problemas de desem-

pleo que es como lo contemplamos en el primer capitu

lo de ésta tesis. 

La formaci6n del ejido a travez de los a~os y con la

Ley del 6 de enero de 1915, en donde realmente se 

constituye como tal, as! como aquellos que fueron 

creados desde esa fecha hasta nuestros días, lo mismo 

en su vida, en su organización y los dos tipos de ej.!. 

dos que se han constituido en la ciudad de México; a-



esto se encuentra dedicado el segundo capítulo de mi

tesis. 

!..o realmente impresio ante y a la vez el tema central 

y primordial de ésta tesis lo tengo plasmado en el c~ 

pítulo tercero al cual he titulado, La Desaparici6n-

de los Ejidos, donde toco la forma paulatina en que-

han ido desapareciendo los ejidos en el Distrito Ped.!l_ 

ral, a travéz de las invasiones, fraccionamientos y-

ventas ilegales realizadas por los ejidatarias; sin-

descartar la regularización que efectua CaReTT, en--

donde existen núcleos de poblaci6n irregular, en los

ejidos que aún subsisten en el Distrito Pederal. 

Par lo que se refiere al capítulo cuarto estoy dando

una apini6n muy personal de lo que es la regulariza-

ci6n, as! como la fecha aproximada en que surgi6 la-

irregularidad en estas tierras ejidales; Por.otra PªL 

te uno de los incisos del capítulo de referencia hu-

biese sido, expropiaciones en favor de dependencias y 

entidades de la f~deraci6n; porque es lo que taco en

éste inciso a favor de que Secretarías, organos des-

centralizados, han sido realizadas l·as mencionadas e.is 

proplaciones. As! mismo menciono las regularizaciones 

efectuadas en las delegaciones de Azcapotzalco, Tlal

pan, Xochimllco, Alvaro Obregón y Gustavo A. Madero-

en las anteriores delegaciones hago también un esque

ma de las cantidades de tierras que han sido expro--



piadas a favor de CoReTT. 

Así mismo los pasos que se 5iguen en un proceso expr2, 

piatorio; posteriormente tomar en cuenta la inconfor

midad de los ejidatarios que no se encuentran confor

mes con éstas regularizaciones y finalmente doy mis-

concluclones y sugerencias. 

Pretendo con ésta tesis rendir un pequeño tributo a-

mi Escuela Nacional de Estudios Profesional~s "Aca--

tlan", institución que ha forjado hombres útiles a la 

sociedad y que han sido éstudiosos del derecho. 

Yaya mi agradecimiento a los profesores de mi escuela 

y en especial a los Sres. Licenciados Miguel Angel L2 

pez Mastache, Emir Sánchez Zurita, Enrique Parey6n S~ 

lazar, Laura Hebrero Rodríguez, David Basurto Escobe

do, Juán Huidobro L6pez y el Profesor Herminio Pigue

roa Pineda Q.P.O. Quienes con sus enseñanzas y ayuda

contribuyeron a mi formación. También merece un reco

nocimiento la señora Luisa Cortés Rodríguez, mi herm!_ 

na quien realizó la redacci6n mecanograf ica del pre-

sente Trabajo. 



CAPIT.ULO I. LA SOBRE:POBLACION EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

- PROBLEMAS ECONOMICOS ACTUALES DE MEXICO. 

- LOS PROBLEMAS POLI~ICOS Y SOCIALES DE MSXICO. 

1 

- MEXICO LOS PAIS~S LATINOAMERICANOS, .. sI COMO OTROS
PAISSS DEL TERC~R MUNDO CON SSTOS PR03LSMAS. 

- CAUSAS DE LA INMIGRACION DE LOS CAMP~SINOS AL DIS-

TRITO FEDERAL. 

- EL PROBLE:MA QUE R~PRS3ENTAMOS LOS 20,000,000 ~UE HA
BITAMO> EN EL DI >TRITO F~DE:RAL Y PROSL~MA QUE CREA

RIAN LOS MILLONSS QUE HABI~ARAN EN EL AÑO 2,000. 



2 
PROBLEMAS ECONOMICOS ACTUALES DE MEXICO. 

El origen del desequilibrio que ha sufrido nuestro 

pais se puede analizar de diferentes maneras, pero h~ 

mos puesto mayor atenci6n al problema econ6mico as! -

como otros tipos de problemas que estudiaremos m~s a

delante, el aumento tan grande que ha tenido el go 

bierno federal en su gasto público ha traído como co.!2 

secuencia los problemas econ6micos que esta viviendo

el país, los ingresos que recibe el estado por conce12. 

to d~ impuestos son insuficientes para cubrir las ne

cesidades, tanto deeste como las de la poblaci6n. El

estado para poder cumplir con su programa de gobierno 

llega el momento en que debera contratar ciertos em-

préstitos con la banca internacional, llamese Banco-

Mundial, Fondo Monetario Internacional, Banco Intera

mericano de Desarrollo; también puede implementar - -

ciertas acciones internas como pudiera ser un aumento 

en la emisi6n de papel moneda, un endeudamiento inte~ 

no, otro de los recursos es el aumento de los articu

les de primera necesidad o también el aumento de los

bienes y servicios que otorga, as! como el aumento de 

los impuestos. 

El problema econ6mico se ha desarrollado en los últi

mos 18 años en una forma alarmante, es cuando sube el 

presidente Echeverria al poder, cuando los problemas

econ6micos se acrecientan de una manera realmente ves. 

tiginosa, tomando en cuenta una posible recesi6n en--



su época debido a la devaluación del peso frente al -

dolar que de t2.50 sub!o a 20.40 en 1976, as! como la 

importación de maiz, sorgo, cebada; es en estos mome~ 

tos cuando el endeudamiento externo comienza a gran -

escala, en 1976 con la devaluación del peso no se de

j6esperar la fuga de capitales al exterior. 

Quienes más sufren por estas condiciones en que atra

viesa el pais son las clases desprotegidas que ven--

dr!an siendo los obreros as! como los campesinos, de

bido a la recesión se dió la quiebra, el cierre de i!!, 

finidad de empresas medianas que no pudieron hacer 

frente a ésta recesión, debido a los altos costos de

producción; pues aparte de esto el producto mexicano

no puede competir en los mercados internacionales y-

ésto provocó que dichas empresas quebraran. 

81 deficit de pagos se triplicó, creció la demanda de 

empleos a B00,000 por ano segón los datos del Banco-

de México; as! también se sucedieron los hechos en el 

campo la falta de apoyo, de créditos a los campesinos 

que pudiera apoyarlos de alguna manera impidió su crs_ 

cimiento, a nivel Distrito Federal el pres~dente 8chs_ 

verr!a tuvo que dejar de lado algunos proyectos que-

tenia programado; "inclusive tuvo que firm3r un em--

préstito para el financiamiento del Metro que corre-

en la ciudad de.México, dicho empréstito firmado con-
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el gobierno de Francia". ( 1) 

El gobierno de M~xico no puede desp,enderse del mere~ 

do internacional, pues tiene' que importar aquella ma-

nufactura que no existe en el país y así poder seguir 

industrlalizandose, esto ocasiona una fuga d~ divisas 

al exterior, y el que finalmente sale pagando todo e~ 

to es el pueblo pues consumira lo que dicha industria 

fabrique. 

Sin d,uda alguna lo más negro de los últimos años y S,!l 

xenios, fue la que goberno el Licenciado José López-

Portillo, porque crece la burocracia y la crisis es--

muy aguda, el presidente en turno se tuvo que enfren-

tar a innumerables problemas que aquejaron al país en 

esos momentos, y no se diga la fuga de divisas que h~ 

bo cuando el presidente estaba por dejar el puesto,-

mas aún con la expropiación de los bienes de .la banca 

que hizo dicho presidente, ni con la defensa que iba

a realizar del peso y la deuda externa se duplicó en

comparación a los que se debía cuando subío al poder. 

Ya analizando la fuga de divisas que se originó en --

1982, se debe principalm~nte al acto expropiatorio--

que decíamos realizó el expresidente Portillo en don

de los dueños del poder económico en M9xico descapit~ 

lizaron totalmente las arcas del país pues con éste--

(1) Medina Aviña Roberto.- "Examen de la Situación E
conómica de México".- Editado por BANAMEX, s.A.-
M~xico, D.F.- 1978.- Edición Primera.- Página 36. 
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acto aquel capital invertido en dolares automaticame.!! 

te pasaban a pesos mexicanos; aquellos empresarios -

que descapitalizaron nuestro pais el sexenio pasado--

invirtieron dicho capital enla compra de terrenos,---

condominios, residencias, en los Estados Unidos de---

Norteamerica. 

"Aquellos empleados pÓblicos con muy buenos puestos-

los familiares del expresidente Portillo compraron---

grandes mansiones y .casas en los paises bajos, entre-

ellos Francia, Espa~a, Inglaterra, se mandaron a rea

lizar investigaciones que no se dieron a conocer 11 • (2 

En el mes de Pebrero de 1976 el derrumbe financiero-

del país es ·imparabl"e, pues se tiene presente una nu~ 

va devaluación del peso frente al dolar de $23.00 a-

$47 .00 en esta fecha empieza la flotación del peso,-

el resultado de todo esto es la fuga de capital, la-

quiebra financiera se hace presente en el banco de M! 

xico y en el mes de abril se tiene que recurrir al--

Pondo Monetario Internacional, para que venga al res

cate del país, mediante un empréstito. 

Es conveniente tomar en cuenta hasta que punto México 

se encontraba al borde de la quiebra, ya con decir--

que una de las empresas m~s poderosas que viene sien-

do el Grupo Alfa se hallaba al borde de la quiebra¡-

"en 1982 la deuda exterior de nuestro país ascendía a 

(2) Ramos E:squivel Alejandro.- "Las Arcas Vacias 11
.- f 

ditorial Diana S.A.- México, O.P.- 1985,- Edición 
Tercera.- Página 36. 
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77,938 millones de dolares, segun póblicaciones sem~ 

nal del diario "El Financiero 11
, del 5 de octubre de-

1986. 

Se inte.nt6 planear una moratoria conjuntamente con-

Argentina, Brasil y Venezuela, se dice que el Ex-pr~ 

sidente Portillo habl6 con sus homologas para reali

zar dicha moratoria, pienso que.esta acci6n conjunta 

en caso de haberse realizado hubiera puesto a tem--

blar a la Banca Internacional y en especial a los--

paises acreedores. La critica que se le hace al sex~ 

nio pasado es la falta de liderasgo politice, el de-

rroche econ6mico que realizo, al creer que M~xlco--

tendria un gran poder por sus grande yacimientos de

petr6leo, el pueblo de M~xico es bastante noble al--

perdonar los errores de sus gobernantes; errores que 

no deben pasarse por alto, pues la historia así lo-

ésta juzgando¡ no se puede olvidar un sexenio lleno

de corrupci6n que influyo grandemente en la peor cr_!. 

sis de ést~ nuestro país; una herencia que se dejara 

a nuevas generaciones. 

No obstante a todo ésto a México se l~ considera en-

el ambito internacional un país de primera línea por 

su gran aportación petrolera y pol!tica, pero al ve

nir abajo el precio del primero tambien se vino para 

abajo la economia del pais. 

(3) "El Financiero".- Son cifras PÚblicadas en el Re
porte Semanal del mencionado Diario.- "Deuda Ex:" 
terna''.- Porque el 29 de 5-?ptiembre.- México, o. 
r:::-1986.- 5 de Octubre de 1986.- Año V.- Núm~ro 
983.- P~gina 9. 



Realizando un análisis del nivel de endeudamiento pú

blico, se tomara en cuenta a partir de 1970 a la fe-

cha; voy a tomar en cuenta la deuda de 1970 a la de--

1986 en donde existe un abismo tremendo¡ a partir de-

1976 es cuando empieza el endeudamiento a gran nivel

el gobierno se ve obligado a firmar un convenio de e.!, 

tabibidad del peso por tres anos; "mediante un previo 

estudio realizado por investigadores del Fondo Monet~ 

ria ínternacional, en dicho estudio encontraron que-

en el pa!s hubo un proceso inflacionario, que trajo--

como consecuencia aumento en los precios, de sueldos

y de servicios, as! como de circulante, los gastos p~ 

blicos aumentaron considerablemente". (4) 

Para esto se implement6 la reducci6n del deficit pú--

blico, limitaci6n al endeudamiento, elevar los pre--

cios de bienes y servicios, limitacion al crecimiento 

del empleo, entre otros, para 1979 la deuda no deb!o

de haber excedido de los 3,000 millones de dolares;-

pero sin enbargo el endeudamiento para 1978 asciende

ª los 37,000 millones de dolares, se le hizo este --

prestamo a M~xico toman':lo en cuenta el aval que tenia 

con el petróleo, la Sane~ Internacional aprovechó es

ta ocasi6n para endeudar más a los paises t~rcermun-

dis tas, que en gran mayor!a son petrol~ros. 

Los contra tos que realiz6 M~xico fueron de taza de i!!, 

(4) Guillen Romo Hector.- "Origenes de la Crisis en-
México'.:- Editorial Era, S.A.- Colección Pro de t-1! 
xrc:o:=- México, D.F.- 1985.- Edici6n Segunda.- Pá
gina sa. 
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teres variable, algo que amenaz6 también la econ6mía

mexicana, pues· con un solo punto de ~umento en la ta

za de interes en 1981 se pagaba la cantidad de 323 m.!_ 

llenes de dolares por concepto del mismo, en estas--

condiciones la deuda creci6 de una manera exorbitante 

"sin tener soluci6n de pago. 

La cercanía con los Estados Unidos influy6 para que-

el dolar empezara a desplazar al peso, lo vamos preci 

samente en la capital del país cuando las rentas se-

pactan que se pagar~ en dolares, tambien lo tenemos-

en las zonas fronterizas, que pasa algo semejante pe

ro esto es en los productos de primera necesidad; ve

mos y nos damos cuenta la imposibilidad de nuestro--

pals para pagar su deuda. 

En vez de ayudar vemos a las altas esferas econ6micas 

comprar más dolares a tal magnitud que el lance de M! 

xico, lleg6 a su nivel más bajo. Más sin enbargo nue_!¡, 

tro país no ha rehusado pagar su deuda a toda costa,

pero mientras esto suceda los intereses que se estan

pagando durante los (1ltimos anos significa el equiva

lente al 56.5 de la deuda externa total al de 1982. 

La política de nuestro país con el vecino del norte-

es por demas cautelosa, pero todo el recrudecimiento

es de la deuda externa la caida en los precios del p~ 

tr6leo y lo que es peor la debilidad pol !tic a de Mé-
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xico en 61 exterior. 

Aquellos inversiones extranjeras lo más que han hecho 

en nuestro país es crear cierto números de empleos, y 

los provechos que obtienen son grandes, pero ante el

menor peligro de una devaluación son los primeros en

saquear al país¡ dado el caso que la moneda fuera 

fuerte 6 el menos tuviera una estabilidad se evitarla 

la salida de dichos beneficios que o~tienen las empr~ 

sas extranj~ras. EstoS mismos son los que se invier-

ten en los bancos extranjeros que posteriormente se -

le vuelven a prestar a nuestro pais mediante el pago

de intere"es, desde 1979 México no ha podido benefi-

ciarse de aport1ciones financier~s exteriores. 

Referente a la Polltic. de empleo se calcula que de -

1983 a 1986, habrán puesto en la calle a cerca de 8.3 

millones de trabajadores, quienes tendrán que darle -

de comer a alrededor de 36 millones de gentes que pu

dieran ser futuros delicuentes o desempleados, traga

fuegos, vendechicles, lavavidrios, etc. 

El gobierno ha sacrificado l~ creación de nuevos em-

pleo5 lleg~ndo a con~~rse un 25 %, y el subempleo a-

fecta a c•si el 15 % de la fuerza de tr•bajo. 

11 Har~ un señalñmiento del d sempleo existen~e a 
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fines de~1985 de acuerdo a lo public~do por dirigentes -

institucionales, en donde exfste una gran discrepancia 11 

( 5) 

WARTON ECONOMETRIC: 14,0 % 

SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 8,0 % 

INSTITUTO MoXICANO DEL SEGURO SCCIAL 8,0 % 

CENTRO D~ ANALISIS ECONOMICOS Y FIN,NCI:ROS 10,3 % 

COL,GIO DE ECONOMISTAS 15.5 % 

COMISION ECONOMICA DE AMERICA LATINA 12.4 % 

OFICIAL DEL GOBI~RNO 8.5 % 

CALCULOS DE HACIENDA 8,5 % 

La discrepancia a la cual hacemos menci6n, es porque ---

el gobierno no ha queri~o que se sepa a nivel interno -

y externo, que México tiene un alto indice de desempleo, 

La economia mexicana ha tenido grandes cambios en los 

6ltimos años, tenemos que las empresas públicas y las 

(5) Gutlerrez Teresa M3ria.- "Deuda t:xter-na y Democra--
cia".- Editado por el Instituto de Investigaciones-
Econ6micas de la U.N.A.M.- México, D,F, 1986,- Edi-
ci6n Primera.- P~gina 10, 
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paraestatales han sido vendidas por estar trabajando

con nómeros rojos, el caso más reciente lo es AeroMé

xico, todos estos cambios por la crisis que no se ha

podido controlar. 

"He querido presentar una estroctura de la deuda ex-

terna de Mt.xico hasta 1985".(6) 

ESTRUCTURA DE LA DEUDA EXTERNA. 

DEUDA TOTAL DE 1982. 

PAGO DE INTERESES POR LA DEUDA. 

1982°-1985 ) . 

DEUDA TOTAL DE 1985. 

DEUDA TOTAL DE 1985. 

DE:UDA. PUBLICA, 

DE:UDA PRIVADA, 

77,988 

44,033 

97,700 

97,700 

72,973 

24,727 
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En el siguiente cuadro se'expone·el 

1983-1985 

1986-(1-er- Semestre). 4 ,3.81. 7 

42 últimos meses. 36,117.2 

(6) "El Financiero".- Son :ifras Públicadas en el Re-
porte Semanal del mecc9do Diario.- "Deuda C:xterna11 

.- Porqué el 29 de Septiembre.- México, D.F.- ----
1986.- 5 de Octubre de 1986.- Año V.- Número 983.
Página 9. 
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PROBLgMAS POLITICOS Y SOCIALgS og MEXICO.· 

11 Cuando las principales fuerzas de trabajo que se en

cuentran dentro de los medios de producción, llamense 

socio profesionales, semiprofesionales, o profesiona

les; cuando estos no se encuentran sastisfechos con -

la distrlbuci6n de la rique~a y si los ingresos que -

persiben no corresponden a la jerarquia del trabajo -

desempeñado, la consecuencia de todo esto es un des-

contento social ya sea gener3l o parcial. 11 (7) Que -

posteriormente se pueden convertir en reivindicacio-

nes, huelgas laboral~s o social~s¡ ésto primeramente-

llega a pertubar el .funcionaml-:!nto de una empresa, -

posteriormente cuando no existe soluci6n alguna con -

la misma, puede llegar a pertubar la paz 1e un esta--

do; normalm··nte cu.::lndo exis~en estos tipos de proble-

mas lo que p~sa es que los productos tienden a la --

alza, para que dé esta m1nera se pueda otorgar aumen

to salariales y se pueda detener el de~con:ento. 

He querido h~cer una pequeña introducción a este ti--

po de problem~s, p~ro para que haya un entendimiento

m~s perfecto separaré, los problemas soci~les de los

politicos, aunque de antemano sabemos que van ligados. 

En este caso Jrimeram~nte tocaremos los problemas so-

ciales como lo fué el movimi '·nto estudiantil de 1968, 

{7) Lecaillon Jacques.- ''La Sociedad Conf!..!f_~.- §. 
ditorial Limusa S.A.- Mhico, D.F.- 1975.- ~di--
ción ?rimera.- Página B. 
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que como ya mencionaba trae ap;:i.rej3do un problema po-

11 tico o que al .menos as! pat"eció, es te movimiento 

que inclusive pudo poner en peligro la paz social de 

nuestro pais, con aquella cruenta noche de Tlatelolco 

el 2 de Octubre que para mu::hos no se ha olvidado, -

s·iendo en aquel entonces presi ".lentes de México el Li-

cenciado Gustavo D!az Ordaz, si acaso este sexenio --

fué la más expresiva; las peticiones de los estudian-

tes en aquel entonces eran por demás legítimas. 11 En--

tre ellas tenemos, el dar cumplimiento con lo que se-

ñala nuestra carta Magna, la efectividad de los Dere-

chas Humanos tanto sociales como econ6micos, dar cum-

plimiento a los derechos pal! tices _que tambicn en es-

ta se sei'\ala, entre otras peticio es que se hac!an".-

(8). 

~en este problema afloraron otros que ya se hablan a

plazado ya de tiempo atras, se hizo más visible la c2 

rrupci6n, se denunció el metodo antidemocrático que--

abunda en el país así como la denuncia en la forma c2 

mo los organos que se encargan de difundir las normas 

en que se apoyant ellos mismos lo violan; no obstante 

con esto se restringen a las organizaciones populares 

ciertas manifiestaciones de inconfoLmidad, claro aqu~ 

llas que se dicen organizaciones democráticas. 

Despu~s de este problema de 1968 tenemos el de 1971t-

(§}Castells Manuel.- "Crisis Política de 1971".- E:di-
:º~§~i.:d~~i~Í~n c~~Í~~~~~:r1~á~ln~ .~2~ Mex1·-;o t o.F. 
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siendo presidente de México el Licenciado Luis Echeve-

rr!a Alvarez este problema también como vemos se susc! 

to el 10 de Ju.nio de dicho año, en Rivera de San Cosme 

cuando en forma pacífica los estudiantes marchaban pro 

testando en contra del gobierno de aquel entonces, 

cuando fueron agredidos y perseguidos por los granade

ros, también esta fecha no ha sido olvidada por las ºE. 

ganizaciones que dicen ser independientes. 

Todo esto son antecedentes de los problemas posterio--

res que son de car~cter social como los surgidos en el 

Cam?amento 2 de Octubre en Iztacalco, dicha Colonia se 

le tachó de foco revolucionarlo en las principales --

vias de comunicaci6ñ, como la televisión, radio, pren-

sa entre otras, primeramente sufrió un desprestigio C,2. 

me ya lo señalabamos, como el de tener contacto con 

guerrilleros, ser nido de delincuentes, etc. PosterioE. 

mente vino la represión con la entrada de la pollcia--

montada as! como los granaderos. 

También el estar señalando este tipo de problemas tom~ 

mos en cuenta las grandes batallas que ha librado 

la clase obrera mediante sus sindicatos en contra de--

las empresas, los primeros defendiendo el poder adqui

sitivo de sus salarios y protestando cuando sus inter~ 

ses le han sido perdujicados; dentro del sector ofi--

clal tenemos también esta clase de sindicatos cuyos l.!, 
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deres han podido controlar las demandas que los o--

breros tienen mediante algunas soluciones a sus pro 

blemas; o sea que quienes causan verdaderos proble--

mas son los llamados sindicatos independientes que-

no estan afiliados a alguna confederación. 

Al estar analizando este tipo de problemas de carác-

ter social no debemos de olvidar, los planteamientos 

sociales que tuvo el Licenci•do Miguel de la Madrid-

Hurtado, cuando fue propuesto como candidato del In.:!, 

tituto Político del P.R.I. a la presidencia de los--

estado Unidos Méxicanos, cuyos planteamientos seña--

lan que el gobierno no es meramente democrático, --

pues este tiende a enfilar a una real igualdad so--

cial y que en su sexenio si llegaba a ser presidente 

de México desearía construir la justicia social y la 

igualdad entre todos, no importando que uno sea del

campo y otro de la ciudad, por igual sería el trato

para ambos, otorgaría preponderancia el y las depen

dencias bajo su mando la igualdad; puesto que han s.!_ 

do los trabajadores del campo, los obreros, las cla

ses populares que surgieron de la revolución quienes 

han dado valor a la misma; ellos fueron los que lu-

charon por ello y dijo "El campo no debe de quedar-

rezagado de la ciudad tampoco debe quedar en una si

tuación de injusticia enfatizó". (9) 

(9) De La Madrid Hurtado Miguel.- "Los Grandes Pro-
blemas Nacionales".- Editorial Diana S.A.- Méxi
co, D.F.- 1972.- Edición Primera.- Página 63 y--
65. 
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En cuanto a los problemas políticos se refiere hemos

de tomar en cuenta los brotes de violencia, que sur-

gieron en los límites de los estados de Guerrero y O~ 

xaca, los cuales tuvieron tintes guerrilleros, aunque 

realmente, se lleg6 a mencionar que fué financiado---· 

por el sexenio en turno, o sea por el presidente en-

aquel entonces Luis Echeverría Alvarez, en cuanto a

este problema se señala lo más importante como lo fué 

el secuestro del gobernador del estado de Guerrero R.!J. 

ben Figueroa Figueroa en manos del profesor Lucio Ca

bañas Barrientos, que posteriormente, fué asesinado-

en un enfre.ntamie.nto que tuvo con el ejercito, con la 

intervenci6~ del General Eliseo Jiménez Ruíz, exgobe~ 

nador del estado de Oaxaca, acertada intervensi6n po~ 

que nadie hubiese querido otro México martirizado por 

la lucha interna y lo que hubiese ocasionado en caso

de triunfar, la imposici6n del socialismo. Otro pro-

blema fué el del lider campesino del estado de More-

los Ruben Jaramillo, quien también fué asesinado a b~ 

lazos, se dice que fueron g~ntes del gobierno vesti-

dos de campesinos dicho lider lleg6 a juntar en rede

dor suyo a un poco más de 70,000 mil campesinos, que

luchaban oorque la tierra fuera para quien ia trabaj~ 

ra y por supuesto para quien la sembrara, dicho movi

mi~nto fué disuelto posteriormente al no haber otro-

lider que lo dirigiera. 
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Otros paises tienen este tipo de oroblemas y no qui-

sieramos que México también los tuvi.era, pero veamos-

nuevamente a nivel urbano lo que se ha venido desarr2 

llando óltimamente al grado de haberlo querido llam•r 

un Nuevo Eje Social, que podria entrar del lado de---

los problem~s sociales, pero lo he querido poner aquí 

porque tiene cierto tinte politico, la definici6n que 

se le ha dado "una nueva sociedad y 'Jna nueva poli ti

c a, en la cual imperará el proletariado, qu~ será más 

revolucionario que el de ahora y que se impondra al--

reformismo¡ hasta se dice puede traer consigo la vio

lencia". ( 10) A travez de los años y del tiempo podda 

haber un cambio social y poli tico·, por eso se dice---

que imperara la clase proletaria pues en estos mamen-

tos es la que se encuentra más oprimida y desprecia--

da; esta en cualquier momento puede hacer estallar un 

conflicto social de magnitudes muy grandes. 

El partido en el poder también ha tenido serios pro-

blemas internos que realmente ha traido el divisioni~ 

mo entre los militantes del mismo, caso reciente lo-

tenemos con la llamada Corriente Democrática dirigida 

por el hijo del extinto expresidente de México, Gene

ral Lázaro Cárden•s del Rio¡ dec1amos quienes dirigen 

esta corriente, Ing0niero Cuauhtemoc Cárdenas, Porfi

rio Muñoz Ledo entre otros, decimos estas divisiones-

que no deben de existir en los momentos graves de ---

(16) Castells Manuel.- "Crisis Urbana y Cambio So---
cial".- l':ditorial Siglo Veintiuno :3.A.- México,
D.F.- 1981.- Edición Primera.- Pagina 181. 
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nuestra nación, porque no ónicamente se encuentran en 

juego los intereses de unos cuantos sino de todos, au.n 

que es bien sabido que el partido en el poder necesa--

riam=nte debe restrocturarse en su programa de gobier-

no y no poner en manos inexpertas el destino de los Mi 
xicanos, porque todos navegamos en el mismo barco. 

Por eso dejemos al azar del destino aquel pregon que-

dice "La democracia se defiende con la misma democrá--

cia". (11) 

También dicen aquellos que saben de política que sola

mente con la democracia la vida del mexicano estará 

encausada a ·una vida más igualitaria y justa y esta a-

su vez estará más conciente de los problemas naciona--

les, y que el problema con que se ha tropezado el par

tido en el poder, es la voluntad que es unipersonal,-

basicamente en el p esidente¡ y lo que se debe perse-

guir es el no centralismo, que el poder político no --

únicamente se maneje en la ciudad de M6xico sino que--

tambien en provincia, ya que las desiciones importan-

tes se toman en el centro como es la elección de gobe,E 

nadares, senadores, diputados, etc. 

C11l Bazañez Miguel.- "La Lucha por la Heqeminía en Mé 
xico".- S•Jitorial Siglo Veintiuno.- Mlixico, D.F.-
19§1".- Edición Primera.- Página 48. 
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ASI COMO OTROS PAISES DEL TERCER 

MUNDO CON ESTOS PROBLEMAS. 

La problematica sociopolltica y económica de los pal-

ses de Latinoamerica y del Tercer Mundo se pueden re-

sumir en: 

'Problemas de carácter- económico. 

Problemas de tipo social. 

Problemas Pollticos internos. (luchas armadas) 

Problemas de Narcotrafico en algunos paises del área. 

Como muestra de ésta situación analizaré más concret.l!_ 

mente los casos de Bolivia, Argentina, Brasil y Ma---

rruecos. 

Respecto a Bolivia pals de una extrema pobreza¡ aún--

· más con la clase de inversionistas que en todos los--

paises del área existe que una vez que ven en peligro 

sus intereses, como lo seria el capital que han inveE_ 

tido en los paises de referencia, inmediatamente des

capitalizan a los ya mencionados. Este país no ha qu~ 

dado al m3rgen de los problemas ya mencionados, y por 

tojo esto ha habido un descontento social ya general.!. 

zado en toda la America Latina por las emprqsas ya e§._ 
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tablecidos; la clase descontenta pide la nacionaliza -

ci6n de los bienes de estas empresas; el odio hacia el 

imperialismo se pone de manifiesto. 

Pero los p,ises no han intentado lo que la clase marg!. 

nada le ha pedido; ya que de hac·rlo sería contraprod~ 

cente, pues los gobiernos que se le lleguen afectar -

los intereses de sus n~cionales, bloquearían los pro-

duetos de los paises que lo hicieren, se les restring! 

rian las ayudas econ6micas, así como los prestamos que 

otorgaran los Bancos Internacionales. 

Algo parecido esta sucediendo con Bolivia, en donde -

grand~s organizaciones han puesto sus empresas; ni que 

decir del narcotráfico intern~cional que se desarrolla 

a gran escala. 

Este pals a quien hacemos referencia o sea Bolivia el

monto de su deuda externa asciende al 0.5 % de la deu

da total contraida por los paises del tercer mundo, -

aún así esto ha destruido ka económica de Bolivia en -

estas tres últimas d~cadas que no ha visto beneficio -

alguno que haya sido producto de la deuda: ya hablando 

de ci fr~'i la deuda contraída por es te peq·1eño país en-

1984 en su totalidad asciende aproxi~~damente a B,426-

millones de dolares, una parte con~r>ida en 1971 a ---

1981 de aproximid>mente 3,479 conjuntando con el em---
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prestito adquirido en 1984 lo antes mencionado es una 

d~uda muy grande para un pa!s tan ?Obre. y .a la vez --·· 

tan pequeño; se piensa que no podrán pagaC' dlc)l_a _ _?eu

da. 

También como México ha sufc-ido la fuga de divisas, d.!, 

dos que la moneda también ha sufrido algunos desliza

mientos compar-ado al dolar, "De 1971 a '1981 se calcu

la una fuga de divisas de aproximádamente 1,687 mill.2. 

nes de dolares; 11 (12) comparada con la deuda hasta --

1981 abarca casi un 48.5 % de la deuda contraida has-

ta este año. 

Estos cr~ditos que ~btuvo el gobi~rno boliviano no t~ 

vo el manejo que esperaban los nacionales, se habla -

pedido tal prestarno para agr~ndar la productividad, -

en el sector salud, mejor vida a la ~oblaci6n, crea-

ci6n de empleos; sucedió todo lo contrario, los orga

nismo of iciilles malgastaron es tos empres ti tos. 

En cuando a nivel de vida se ~efiere no es muy parejo 

com~arado a la de los demás países Latinoumericanos,-

es casi notable la hambruna, los campesinos para po-

..-Jer eng~ñar al estomago mastican hojas de e.oca ~ara -

as! en2casiones mitigar el hambi:-e faltan recucsos pa

ra pod12r darle una allmentaci6n <'ldecu~da a la pobla

ci6n. En lo que se rEfiere a movimientos de carácter-

(121 Tor-..:ir,zo rtoc:a F'. Carlos.- "De·..ida Externa y Demo-
i:r:;,ciaº.- Edlt.J.do oor:' el Instituto de Investiga
CI'Oñe'SC:con6micas.:.. de 1--, U.U.A.1-:.- México, D.F. 
- 1986.- E1ici6n Primera.- Página lB. 
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social y a la v~z politices se toma ~n cuenta los pr.!_ 

meros, de tipo armado realizádo por Ernesto Che Guev.2_ 

ra, quien al frente de un grupo guerrillero quiso ha

cer de Bol l vi a ur.a Cuba más, al querer der-rocar al 9.2. 

ºbierno militar de aquel entonces; tómese ~n cuenta lo 

suc~dido an 19.::14, cuando ciertos sectores obligaron a 

la Unidad Democrática po?Jlar (H. o. P.) encabezada -

por Hernán Ziles Zuezo, a declarar la moratoria a !a

deuda ·externa contraída con la Banca Internacional, u 

estos sectores se les tachó de extremistas y se les -

reprimi6 con la fuerza públicada; en cambio el Nacio· 

nalismo Revolu=ionario de Paz Extensorio, dijo que pf! 

gará la deud~ externa a cu~lquler precio, no importa

do los intereses de la gran Tiayor!a de esta nación, -

que casi todos viven en las mismas condiciones que -

los mexicanos o aún peor. 

Dos paises que ta.Tibién anal izaré lo son Brasil y Ar-

gen tina, por la gran importancia e influencia que t:i~ 

nen en 1 área, el ~poyo que han otorgado a loe demás 

paises Latinoam:ricanos esto aunado al esfuerzo que -

es tan ce•ll?.ando para la Int.•graci6n de los pai. es de 

América Latina, conjuntamente con los otros miembras

del Grupo de lo:; Ocho. 

No he descartado de ninguna manera los problemas de -

ca cae ter econ6mico qUt-! tienen es ~.os dos paises, pues-
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entre M~xico, Argentina y Brasil acumulan la deuda 

más grande de los Últimos tiempos, la cual creemos 

que les es im~osible pagar por no tener los suficien

tes mP.dios para competir con sus acreedores, aunque -

si lo pucd~n hacer con los paisEs que se encuentran -

en las mi~mas condiciones o peores. ~s por eso ~ue se 

ha propuesto la integrar:ión de Latinoamérica, cosa 

que nu·~str-o país ni ·aceptan ni rer:hazdba, esto por la 

cercania que se tiene con el gigante del nor"te, Esta

dos Unidos. 

Nuestro .pa1s y los paises en referencia aunque sean -

los mas endeuda:jos¡ dent-.ro del área son los que mejo

res estructuras tienen; se encuentran adelantados en

lo industrial en comparar.i6n con otras naciones; pero 

entre los tres tenemos a Brasil como la que se encue.!l 

tra mejor a nivel de industrias en comparación con M! 

xico y Argentin;. 

No he de mencionar nivel de endeudamiento de cada uno 

de los do~ paises, ya que de todos es conocido por el 

problema que han atravezado detido a la bota militar

que no ha podido administrar los recursos que la Ban

ca Int~rn5cional ha tenido a bien pre5tarles. 

Ahora Úllimamentc se ha visto el d~sarrollo pol!tico

social, ecor.6rr.ico y cultural qu.o han t<"nido estos pa.f. 
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ses. Tenemos a Brasi 1 quien ha tom~do. el sendero de -

la democracia m diante la elecci6n popular de un pre

sid·onte que fué electo, pero c;ue no llego al poder 

porque algo más poderoso no se lo permiti6 como lo es 

la muerte de Tancr~do Neves en quien se encontraba e! 

fradas las esper3nzas del pueblo Brasil!-:ño; e.r.ta na--

ci6n que no ha tenido luchas internas de tipo social-

y que el nivel de vida de sus habitantes es p3recida-

a la de los m~xicanos, .ni muy buena y ni muy mala. 

Este país no se ha caracterizado por una estrecha co

laboraci6n con las nr1ciories del aréa, pero si h~ fo-

mentado la mutua cooperaci6n as! con el apoyo recipr~ 

co con las demás naciones de la América Latina. 

"En lo que se refiere a Argentina he'TIOS de mencior1ar

que el nivel de vida de los argentinos es semejante a 

la de los paises altamente industrializados., c~si no 

existe el analfabeti~mo, técnicos, profesionales en -

sus diferer.tes ramas tienen una gran prestigio a ni-

vel inter11acional, en este país no existe aón el ham

bre cerno lo hay en alg~n~s pulses de la América Cen--

tral; nos dice Alain Roquie"( 13) su problcl'"a radica-

fundamentalmente 8n la concetraci6n de la poblaci6n-

y poder político así como econ6mico e indu~~rial; el

flujo de migrantes a la capital del país es altj. 

(13) Rouquie Alain.- "Argentina Hoy".- 'ditorial Si-
gló Veintiuno, S.A.- México, D.F.- 1982.- Edi--
ci6n Primera.- P~gina 127. 
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También se pueden mencionar algunos estados que le s~ 

guirían en importancia a la capital Buenos Aires, co

mo lo serian, santa F~, Cordoba y Rosario en estos e~ 

tados fue donde tuvieron un brillo muy importante los 

sindicatos en los años setentas, al grado de llevar-

el control industrial e inclusive política del país-

algunos manejaron el aspecto econ6mico, fué cuando la 

clase obrera tuvo su mayor auge. 

Argentina ha tenido todo por ser la segunda potencia

económica de América, pero los errores de sus gober-

nantes lo hundieron, hoy en día tratan de recuperar-

el terreno perdido. 'Al'.m queda la derrota que les in-

fringi6 la flota inglesa en la guerra por las Malvi-

nas que el pueblo Argentino no ha podido olvidar y--

que la respuesta que dieron a la clase gobernante fué 

el repudio absoluto, pero lo que encontraron fué la-

represión de las fuerzas que se encargan de mantener

el orden póblico. 

Otro de los paises que quiero señalar es Marruecos,-

naci6n contada entre los del tercer mundo con un alto 

grado de endeudamiento externo con el Fondo.Monetario 

Internacional que aparte de esto se es cotidiano la-

lucha por vencer el hambre, l~ enfermedad, miseria e

ignorancia. País que depende en gran parte de lo que

las naciones ~uropeas, referente a la industrializa--
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ci6n. 

La lucha d~ este país es similar a la de las naciones 

del tercer mundo, pero se dirá que porqué se examina. 

Se examina simplemente para tener noci6n directa de--

los problemas que tienen otras naciones y de este mo-

do estrec,ar mejor !as rel~ciones y una mutua coope--

raci6n entre los mismos. 

El desafio con que se ha enfrentado ésta naci6n afri-

cana, se puede resumir en cinco y que serían, cultu--

ral, social, político y un reto econ6mico demasiado -

serio, una estructura industrial débil. En cuanto a -

disturbios sociales se toman en cuenta; la guerrilla

financiada supuestamente por Libia el cual el ejerci-

to marroqui ha intentado reprimir; en los primeros a-

aes de esta década, "hubo manifestaciones popul?res -

que llegaron a la violencia a raiz de la el iminaci6n-

de subsidios a los pro::luctores básicos". ( 14) 

En nivel de indüstrializaci6n es minima pues dependen 

como ya se mencionaba de las naciones europeas, la m~ 

yor parte de la pobl~ci6n se dedica a la agricultura-

que año con año se va increm~ntando; pero aún asl la-

pobl~ci6n ha adecido hambre; en ocasiones por la se-

quia y en otras porque el nivel econ6mico es bajo. 

( 1.4) Ramirez Bru:'l José.- 11 Paises en Desarrollo y Sis-
Le1ud ln L~ .. 11a._ ... 011al. ., • \-OOt U.1.llCl'-•-•• ""'"'" MUHldlll.UdU~S 1 

U.N.A.M.- Mexico, O.P.- 1986.- Edici6n Primera.
Pt..gina. 16. 
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He realizado ésta tesis y este estudio para c~mparar en una

minima parte las condiciones de.vida, sO=iales, condiciones

politicas, econ6micas y culturales, entre los países ya men

cionados con el nuestro para preveer situaciones futuras. 
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Antes de señalar cuales son las causas que motivan pa 

ra que el campesino 6 agricultor abandone s~ lugar de 

origen, es conveni nte dar una explicaci6n y señalar-

en que parte de nu~stro territorio existe más migra-

ci6n; quisiera señal~r antes dos clases de inmigran-

tes que han llegado a la ciudad de México. Los prime-

ros de acuerdo al aréa de donde vienen, es convenien-

te señalar sin son meramente rurales y de aquellos --

que ya han tenido un experiencia urbana y que de ant~ 

mano conocen las costumbres de las gentes que habitan 

una ciudad¡ a estos últimos no les costara trabajo a-

daptarse a la nueva vida que llevarán, mientras que-

los primeros les costara trabajo acostumbrarse al ni

vel de vida y de movimiento en una ciudad que antes-

desconocian, como es la ciudad de México. 

En los años SC!sente la diferencia entre ambos no eran 

muy marcadas ya que migraban los que m~jor se encon--

traban capacitados todos ellos en ocasiones lograban

encontrar buenos empleos, asi como mejores sueldos,--

que los locales; con esto no queremo!l decir que eran

mejores que los nacidos en el ar~a m~tropol_itana, 11
-

Jorge Montaña nos señala que esto es favorable, es u-

na valvula de seguridad, para aquellos insastifechos

que han inmigrado a la ciudad de México". (15) 

(15} Montano Jor"ge.- 11 Los Pobres de la Ciudad".- Edi
torlal Slglo Velntiuno, S.A.- Méxlco, D.F.- 1976 
.- Edlcl6n Prlmera.- P~glna 37. 
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El exodo de migrantes a la ciudad de México comenz6-

por la década de los años sesentas, es en estos años

cuando tiene más atracci6n la zona metropolitana, de

bido al centralismo politice y a la vez el centralis

mo del poder econ6mico, ni que decir del industrial,

los primeros migrantes que no tenián una preparaci6n

minima1 procedieron del estado de México, concretamen 

te de la regi6n Mazahua y Otomie que han venido a ha

bitar con nosotros esta gran urbe capitalina; estos-

grupos étnicos que en sus lugares de origen viven en-

una estrema pobreza, no entienden bien el espanol, no 

tienen en s~ gran m~yor!a una primaria terminada; se

han aventurado a emigrar de sus regiones, al Distrito 

Federal¡ me refiero al grupo de las Marias quienes i.!J. 

fluidas por sus familias que ya vivian aqui, se tras

ladan en muchas ocasiones con el consentimiento del--

padre, esposo, amante o hermano; esto sin conocer la

forma de vivir de los capitalinos; la edad de los 

miembros de estos grupos fluctuan entre los 16 y los-

35 años; una vez que han logrado establecerse en fam.!, 

lias, la actividad que dessarrollaran para poder sub

sis :ir es la de vender fruta en las banquetas, chi--

cles o pepitas, cuando no es esto las vemos deambular 

por las calles con sus canastas vendiendo infinidad-

de golosinas¡ pero lo que es peor, han llegado a inV,! 

dir las principales avenidas de esta ciudad de México 

cuando no ha tenido o no han podido ya desarrollar,--
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las vemos pidiendo limosna por doquier con sus hijos-

entre brazos que han llegado a causar una verdadera--

lástima. 

Nos ha tocado erlas en colonias bien, tocando casa--

por casa pidiendo algo que comer y contrastando sus-

. vestiduras con dichas colonias. 

Esto es extraño en el caso de ellas, pues en sus re--

giones de origen los esposos de ellas no las dejan s~ 

llr, pues casi en su gran mayoria son casados o ya---

sea que vivan en uni6n libre. Una vez que se han adaE 

tado a la vida del capitalino si llegan a tener recu.r. 

sos econ6micos ponen locales fijos, acuden al lugar o 

a la delegaci6n que corresponda pdra solicitar el pe.!. 

miso y una v~z que se les otorga, ya las podemos ver-

vendiP.ndo productos de manufactura extranjera e incl~ 

sive llegaron a conformar una unión y llegaron a afi

liarse a la C.N.O.P., a la cual denominaron 11 Uni6 de

Marias11. (16) 

Principalmente provienen del estado de Méxi::o y parte 

del estado de Queretaro, sus localidades son Santo 02, 

mingo de Guzmán Iztlahuaca, Estado de México San Fell 

pe del Progreso, y Santiago M.esquititlán en Municipio 

de Amealco en el Sstado de Queretaro, entre las caras 

teristicas de estos poblados es un alto índici: pobla

cional; población activa se dedica a la agricultura,-

{16) Arispe Lourdes.- "Indig~nas en la Ciudad de Méxi 
co.- Editorial S.E.P. Setentas.- México, O.F'.---
1975 •. - Edici6n Primera.- PágiM 31. 
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el_ desempleo es muy alto y aquellos desempleados son

los que pasan a engrosar la fila de los ya existentes 

en el Distrito Federal. 

Me interesaba tratar de una manera breve la migraci6n 

de estos compatriotas nuestros, que quierase ó no han 

contribuido a aumentar los problemas ya existentes en 

ésta grdn metr6poli, que para ser honestos no son los 

únicos. 

El grupo ya tratado, son de los que no tenían o no h~ 

bían tenido nexo alguno cán una zona urbana, hasta---

1970 un número elevado de mexicanos hablan vivido en

un estado di
0

stinto a"l del nacimiento se ha estimado-

que la gran parte de los habitantes de las áreas rur~ 

les migraron de su lugar de origen a las zona urbana 

y la mayoría de los migrantes eran trabajadores que-

se encontraban sin tierra y agricultores en pequeño-

quienes eran parte del sector más pobre de la pobla-

ci6n rural, el destino final de éstos campesinos son

las zonas urbanas o metrópolitanas y en especial la-

ciudad de México, que durante éstos anos el aumento-

de su población se deb16 a la migración de casi un 43 

% de las zonas rurales a la urbana; se ha m2ncionado

ya que los municipios que son contiguos al Distrito-

Federal se cree que inmigraron cerca de 8.4 millones

en comparación co"n 1940, a mediados de los años sete.!l 
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tas es casi de 12 millones y paN 1990 una poblaci6n

casi de 14. 5 millones, viniendose a increm•?nt¡:¡.r el n.Q. 

mero de inmigrantes de 2,600 al día, es conveniente-

señalar que los migrantes que llegan a cada dia a la

ciudad de México, pertenecen a todos los extractos s2 

cialesº. ( 17) 

La razon por la cual se trasladan a la ciudad de Méx! 

co son: 

La escazes de nueva tierra para cultivar lo que ha e-

jercido una presión extrema para la obtención de un-

empleo en el área rural, aparte de ésto el salario·-

que persiben los trabajadores del campo ha sufrido un 

grave deteriOro, pue:S en el campo no se respeta el S!!, 

lario mí.nimo que es fijado oficialmente; ésto motiva

la migraci6n pues en las zonas urbanas si es respeta

el salario mínimo para los trabajadores; siP.ndo que-

los patrones se ven obligados a pagar dicho salario 

de acuerdo a la ley, también en estas zonas el traba

jador goza de seguridad social, se le otorga aguinal

do, seguro de vida, le pagan la incapacidad fl~ica--~ 

cuando se encuentre imposibilitado para desempeñar--

su labores cotidianos, y en el campo ésto no. es posi-

ble¡ es aqul donde nos damos cuenta de la gran dife--

rencia que existe entre el campo y la ciudad, en el-

campo se tr-abaj;i para subsistir-, mlantras los que en-

(17) Wayne Cornellus .- "Los InmiÍrantcs Pobr-es en la
Ciudad de México y la Polit ca".- r:dltorlai fon
do de Cultura Económica, S.A.- México, D.F.- ---
1980.- odi~l6n Primera.- Página 28. 
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las zonas· urbanas en ocasiones puede ahorrar y tener

mejores condiciones de vida. 

Otros de los factores que influyen para que el traba

jador del campo abandone su lugar de origen son los ~ 

con6micos, éste al tener un trabajo permanente, tam-

bién tendra ingresos permanentes cosa que en el campo 

no sucede, pues allí los trabajos son temporales¡ --

nuestros inmigrantes creen que al arribar en nuestra

capital f~cilmente encontraran trabajo cosa que real

mentees casi imposible en .estos mom•3ntos; en el caso:

que llegase a encontrar los requisitos son inumera--

bles entre ellos sus. documentos, que estos se encuen

tren en regla solo sería; Cartilla Liberada, Certifi

cado de Estudios, antecedentes penales, cartas de re

comendaci6n, entre otros, para los hombre~; para las

mujeres casi lo mismo. 

Como ya se mencionaba anteriormente, cuando trataba-

el caso de las Marias, que éstas se veian influencia

das por familiares que ya se encontraban habitando en 

el Distrito Federal; pues no ónicamente es el caso de

ellas sino también, en las de los demás casos de mi-

grantes, al ir de visita los ya instalados cuentan -

del exito que han logrado en la capital, con esto mo

tivan a los que se quedaron en sus lugares de origen

y esto motiva la migración a gran escala. 
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Otros de los problemas que tenemos que enfrentarnos es 

la llegada de mAs de dos mil inmigrantes que ingresan

diari amente a la capital del pais, algo que se debe de 

corregir, menciona el investigador del Colegio de M~x!. 

co Gustavo Garza en una reuni6n celebrada en el Audit~ 

rio 2 de nuestra E .. N .. E:.?. Acatlán, "es necezario, dijo 

dichoinvestigador la descentralizaci6n de la capital-

para as! tratar de frenar la inmigración, y que se de

menor importancia a la capital y mAs a la provincia;-

pues la ciudad de México ha llegado a los umbrales del 

asentamiento urbano enfatizó". ( 18) 

"El indice de inmigración a la ciudad de México lo ti~ 

nen los estados de Hidalgo, Guanajuato en la región 

del Bajio y Centro as! como el estado de Michoacan, en 

cuanto a porcentaje se refie~e son del 9.0, 4.S, 4.1 y 

4.1 respectívam1?nte 1 le siguen en forma descendente--

los estados de México, Puebla, Tlaxcala, JaliSco, Ver!! 

cruz y Oaxaca, todo ésto segun fuentes recabadas hasta 

1970". (19) 

Las principales zonas de llegadas son el estado de M! 

xico; los municipios de ~ste principalmente conurba-

nos con el Distrito Federal como son, Ciudad Nezahual 

coyotl, Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan entre otros 

(ta) Primera del Diario Ovaciones .. - "Ponencia Sobr~-
Migr.-aci6n".- México, O.P .. - 1988.- 17 de Junio de 
19 s.- Año XLI.- Número 14087.- Secci6n B.- Págl. 
na 1 y 2. 

(19) Mesmacher Miguel .. - "México Meqalooolisº .. - Edito
rial S.E.?.- M&xico, D.F.- 1977.- Edición Prime
ra.- Página 12. 
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incluso el gobierno del estado de México creó una co

misión para que frene y ordene el cr·ecimiento pobla-

cional en estas zonas, inclusiVe ésta buscando concr~ 

tar ciertos acuerdos con los gobiernos del Distrito-

Federal, Michoacán, Guerrero y Tlaxcala para reducir

la migración. 



EL PROBLEMA QUE REPRESENT.'>.MOS LOS 20, 000, 000 3 7 
QUE HABITAMOS EN EL DISTRITO FEDERAL Y EL 

PROBLEMA QUE CREARIAN LOS MILLONES QUE 

HABITARAN EN EL AÑO 2,000. 

El crecimiento incontrolable de la población a nivel

mundial habia llegado a más de 1,000 millones de ha-

bitantes en los sesentas; aunq e actualmente el índi

ce del crecimiento poblacional ha bajado, el número--

de personas se siguen expandiendose con gran rapidéz

es tudiosos de la materia en cuesti6n han mencionado--

que pudiera llegar a existir un desastre de consecuen. 

cia mundial, en el caso de que el crecimiento democr! 

tico no pudiera controlarse. Algunos optimistas cues

tionan que el ingenio del hombre podria sacar adelan

te a la humanidad del desastre antes mencionado, al--

señalar que los recursos naturales se estan volviendo 

más accesibles. 

Pero pienso que el desmesurado crecimiento de la po--

blaci6n trae como consecuencia el agotamiento de la-

tierra, 6 bién que la creciente población va adqui--

riendola para habitarla y de éste modo se va ha iendo 

esteril a la producción. 

Como ya.hemos manifestado la población ha crecido en-

una forma bastante acelerada, al grado de que algunos 

futuristas prevenían para hoy en día se rebasarían---
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los S,OQ) millones de habitantes en el planeta; y su-

cedi6¡ en el caso de que el crecimiento hubiese cent! 

nuado como en los sesentas, la poblaci6n mundial reb~ 

sarla hoy en dia los 10,000 millones de habitantes y

paLa el año 2 ,000 los 15 ,000 mil millones una cifra-

muy alta para la fecha. 

"Segun estudios realizados por las Naciones Unidas se 

calcula que para los años noventas la poblaci6n mun-

dial será de 6,100 millones de habitantes en el plane 

ta perteneciendo a los paises latinoamericanos y a---

los africanos la taza' más alta de que vendría siendo

casi el 2%11 (20) pienso que ésta poblaci6n es la que-

pendra en aprietos a futuras generaciones y gobiernos 

futuros por esta al¿rmante poblaci6n, tomando en cuen 

ta que el desarrollo econ6mico e industrial de estos

paises no se puede equiparar a la de los paises al ta

mente industrializados , pues hasta se podr!a decir-

que los primeros vivirían a expensas de los demás y--

cosa aparte seria la infraestructura necesaria que--

tendr!an que dar los gobiernos como serían luz, agua, 

servicios en general. 

Por lo que a nuestro país se refiere, el indice de n~ 

talidad ha bajado considerablemente, pues las institu 

cienes públicas de salud, como lo es el ISSSTE, IMSS, 

SA, entre otras han contribuido de manera muy activa-

(20) Lieberson Jonathan.- "El Debate de la Poblaci6n" 
.- Revista Facetas.- Barcenona Espai\a.- 1988.---
15 de Agosto de 1988.- Mo XI.- Número 558.- Pá
gina 47. 
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tratando de dar orientaci6n a la comunidad, para tra

tar de evitar una sobrepoblaci6n en nuestro pa!s. 

Como ya lo vimos en donde realmente existe una canee!!. 

traci6n de poblaci6n en grandes proporciones, lo es-

la ciudad de México, en donde se ven m2zclados indiv!_ 

duos de diferentes costumbres, dialectos, estados, r.!a 

ligiones, etc. Pues su problema hoy en d!a es bastan

te notorio, su reserva territorial es insuficiente P2, 

ra darle cabida a tanta gente que d!a con d!a va lle

gando de su lugar de origen para buscar una mejoría-

en los aspectos como ya mencionabamos en paginas ant~ 

rieres. 

La concetraci6n de la población en la ciudad de Méxi

co ha perjudicado grandemente, la belleza de antaño,

que tenia la gran ciudad; la mancha urbana ha termin2_ 

do con las áreas verdes que había, la tala inmoderada 

de bosques enteros en aras de una modernización ha--

contribuido en la afectaci6n del medio ambiente, que

existe en la zona metrópolitana. Es cierto que tene-

mos una Ley Ecolog!ca que casi en ningun momento se-

ha aplicado y también tenemos las obras o plantacio-

nes que tanto pregona la Secretaria de Agricultura y

~ecursos Hidraulicos, que realmente han sido esfuer-

zos inutiles, ya que en estas zonas donde han sido r~ 

forestadas se ha visto la plaga y cientos de arboles-
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mueren lent~mente; importantes zonas como lo son el -

Ajusco, Tlahuac, ·xochimllco, están des¡;¡pareciendo por 

la tala de árboles, por la invasión que posteriormen

te señalaremos 6 por la irregularidad de la tenencia-

de la tierra. 

11Hoy en d!a la Mancha Urbana ocupa el 48 % del Distr!. 

to Federal, cuyo superficie es de 147 mil hect~reas,

que sirven de morada a un poco más de 14 millones de

habitant~s, 11 (21) aunque esto lo lleve a su propia -

destrucci6n; con ésto quiero señalar que en tan solo

el 1 % del territorio nacional se asienta el 20 % de

su poblaci6n global, dejando 76,648 hect~reas para --

destinarse a usos agricolas y forestales, zonas que -

aún as! sufren constante~ invasiones o fraccionamien-

tos hechos por profesionales. 

En la ciudad de México tenemos que sucede ésto por la 

necesidad que tienen los habitantes de la gran metr6-

poli de un espacio vital como se le ha dado en llamar 

el lugar donde debe un guarecerse de las inclemencias 

del tiempo. 

No se debe de negar que el problema demográfico lo -

existe de una manera alarmante en el Distrito federal, 

algo que se debe de controlar de una manera , más que 

inmediata; como ya anteriormente mencionaba, ésto se-

(21J Primera del Diario Ovaciones.- 11 La Mancha Urbana 
Devora Terrenos Ejidales 11

.- Méixo, D.f .- 1988.-
24 de Octubre de 1988.- Año XLI.- Nómero 14175. 

Sección s.- Página 1. 
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debe en gran escala a la migración de las clases de -
escasos recursos econ6micoso· 

"Las actividades tendientes a desarrollarse de una m~ 
nera mediana, según Ser9io Moreno Mej1a Director de -

.Operación Hicra(ilica del Departamento del Distrito f~ 
deral, comentó que la edificación de viviendas, en -
las zonas definidas como reservas territoriales debe
rán ajustarse a los lineamientos señalados en el pro

grama general de desarrollo urbano del Distrito fede
ral, se han tomado en cuenta éste tipo de proyectos,

pero se ha interferido con que la reserva territorial 
no es suficiente por lo que realmente ésto afecta al
mismo." ( 22) 

"También el alcalde de la ciudad de Madrid en su vis.J:. 
ta a la ciudad de México, mencionó que es grave y --
preocupante el alto crecimiento de la población en -
las grandes urbes y la ciudad de México no es la ex-
cepción, que por el momento tiene alrededor de 18 mi

·llones de habitantes y que si la migración sigue como 
hoy en día, para el año 2010 tendria un poco más de -
30 millones de habitantes, el señor Juan A. Barranco
Gallardo puntualizó que la polución, el tdi.fico, la 
inseguridad, la vivienda, educación entre otros son -
los principales fenómenos que se dan en las grandes 
urbes."(23) 

(22J Primera del Diario Ovaciones.- "Delinear la Edi
ficación de Viviendas en las Zonas Definidas co
mo Reservas Territoriales".- MliixicoJ D.F.- 1988. 
- 5 de Agosto de 1988.- Año XLI.- Numero 14119.
Sección B.- Página 1. 

(23) Primera del Diario Ovaciones.- "Visita la Ciudad 
.,de México el Alcade de Madrid".- Mt.xico 1 D.r. --
1988.- 13 de Mayo de 1966.- Año XLI.- Numero ---
14035.- Sección A·- Página 3. 
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El problema de la sobrepoblaci6n no abarca únicamente 

la ciudad de Méixco, sino que hemos visto como se ha-

empezado a poblar de una manera alarmante los munici

pios conurbanos a ésta, lo tenemos concretamente en -

aquellos lugares que se encontraban destinados a la -

siembra hace aproximádamente 20 años a la fecha, como 

lo son los municipios de Ciudad Nezahualcoyotl, Ecat!!_ 

pee, Naucalpan, Tlalnepantla, Chimalhuacán entre ----

otros. 

"Es por eso que el gobierno del Licenciado Mario Ra-

món Beteta ha creado una Comisión de Asentamientos H!!, 

manos, que tendrá corno objetivo primordial, frenar y

ordenar el crecimie.nto poblacional, previa plática 

que deberá de realizar dicha comisión con los gobier

nos de los estados de Guerrero, Michoacán y de antem~ 

no el Distrito Federal, ya que los dos primeros con-

juntamente aportan anualmente el 6 % del crecimiento

poblacional de los municipios mexiquenses, pero el i~ 

pusor más grande lo es él Distrito Federal, por los -

atractivos de trabajo que creen los provincianos que

mig"an a éste ciudad.''(24) 

Sin saber éstos que su destino final será 1os munici

pios conurbanos a ésta capital de la república; es de 

cir su lugar de residencia. Como ya he mencionado el

Distrito Federal, es el principal impulsor de la po--

(24) Diario el d!a.- "Crea el Licenciado Mario Ram6n
Beteta, la Comision de Asentamientos Humanos 11

.-

M~xico, D.F.- 1987.- 15 de Agosto de 1987.- Año
IX.- Número 3584.- Sección Metrópoli·- Página --
5. 
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laci6n que actualmente radica en el estado de México

que asciende a un poco más de 44 % anual, por lo tau

to el objetivo principal, de la Comisi6n que fue cre,2_ 

da por el Gobernador Mario Ram6n Beteta, es el de fr~ 

nar el desordenado crecimiento poblacional de que ah.e, 

ra en nuestros dlas es objeto; por lo tanto es mejor

ordenar éste acelerado crecimiento y poner un mayor -

énfasis en frenar la migraci6n. 

"Los problemas son graves, lo dice también el Arqui-

tecto Miguel Mesmacher, al señalar que éste creci---

miento explosivo de ésta metr6poli 1 es producto de la 

centralización;" c2s'> ésto último a la vez consecuen-

cia del exodo rural y urbano, a partir de la regi6n -

central del país, y la conformación de un gran espa-

cio social de aculturaci6n e integraci6n, en donde se 

han venido uniendo poblaciones de distintos orígenes-

étnicos y culturales como ya lo hemos señalado en pá-

ginas anteriores, se establecieron patrones de consu

mo y ht..bitos como ya también se ha apuntado con ante

rioridad; por largo tiempo se ha llegado a señalar la 

consolidaci6n de una megapolis que alcan~ará, la zo-

na metropolitana de México, Toluca-Lerma, las zonas -

conurbanas de Cuernavaca, Puebla, Tlaxcala, Pachuca y 

posteriormente la ciudad de Querétaro, para conformar 

éste sistema urbano. 

C2S) Messmacher Miguel.- "México Megalopolis" .- Edita 
do por la s.E.P.- México, O.P.- 1977.- E:dicci6n= 
Primera.- Página 85 y 86. 
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Ahora que hemos señalado éste tipo de problemas, es -

conveniente tomar en cuenta que es lo que nos señala

nuestra Ley General de Poblaci6n, para que cuando ---

lleguemos a nuestras conclusiones comparemos que es -

lo beneficioso de ésta Ley, y que n6. 

La Ley en cuesti6n nos 1ndica en su Capitulo t/o. Ar

t1culo 1/o. que ésta se encargará de regular los fen~ 

menos que afectan a los programas de la Secretar1a de 

Gobernaci6n, quien ser~ la encargada de ejercer dicha 

Ley, tomando medidas adecuadas para resolver los pro

blemas demográficos de nuestro pa1s. Sus atribuciones 

entre otras serán, reali ar programas de planeación -

familiar, a travéz cte la Secretaria de Salud, de los

servicios educativos, y dicha secretarla será la en-

cargada de coordinar éstas tareas, as! como vigilar -

su cumplimiento y respetando de antemano los derechos 

del hombre, preservandose su dignidad y la de su farn,!. 

lia, también dentro de sus programas está el de regu

lar el crecimiento de la poblaci6n, as! co~o restrin

gir la migraci6n de nacionales cuando el interés na-

cional lo exija.•(26) 

Entre una de sus tantas atribuciones está el de plan!, 

ficar los centros de poblaci6n urbano, para que de é§_ 

ta manera se puedan otorgar mejores servicios por pa~ 

te del estado, pero como nos damos cuenta ésto ha si-

(26) "Ley General de Poblaci6n 11 .- Editorial Porrua s. 
A·- M~xico, D.f .- 1979.- Página 25. 
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do Gnicamente letra muerta. 

Para ésto tambiéO se lleg6 a crear el Consejo Nacio-

nal de Poblaci6n que es quien se encarga de la planeA 

ci6n demográfica de nuestro pa1s; dicho Consejo se en. 

cuentra integrado por un represente de la Secretar1a

de Gobernación quien es el titular de dicho consejo -

teniendo el carácter de presidente, y asl mismo un -

representante de algunas secretarlas. 

"Los obj~tivos principales de éste Consejo será el de 

regular la entrada y salida de personas en el pa1s, ~ 

s1 ~orno el dever y regular la actividad de los extran 

jeras en territorio nacional; la responsabilidad mi--

gratoria y la repatriación de nacionales recae en és-

te organismo. 11 (27) 

Pero lo que a nuestra materia intereses es la distri

búci6n interna de la poblaci6n, a travéz de los pla-

nes de desarrollo económico social y cultural del ---

sector público, todo ésto esti,ulara la creación de -

empleos en el sector rural y las oportunidades a la -

poblaci6n campesina; el objetivo primordial es el de

mantener arraigado al campesino en su lugar de origen 

y a sus actividades en el campo, ésto motiva al camp~ 

sino que no abandone su lugar de residencia; según -

nuestra ley en cuestión la distribución de la pobla-

ci6n, fomentará el desarrollo de las regiones margi--

(27) "Ley General de Población 11 .- Editorial Porrua S. 
A·- M~xico, D.F.- 1979.- Página 26. 
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nadas. 

As! mismo comprederán las inversion~s que favorezcan

ª la actividad rural, con éste plan se pretende ade-

cuar la proporción de la población. 

El consejo Nacional de Población ha propuesto la ere~ 

ción de empleo en aquellos lugares de la provincia -

donde éste sea escaso. 
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HISTORIA DE LA CREACION DE LOS EJIDOS. 

Al señalar en esta parte de mi tesis és~e inciso; no

lo hago con la finalidad de remontarme a tiempos pas,2_ 

dos, sino Únicamente señalar el origen de éste y pos

teriormente una breve historia de como se ha desarro

llado en nuestro pa!s, en diferentes épocas. 

El ejido basa su origen en la época del feudalismo; -

en donde las clases privilegiadas se apropiaban del -

excedente de los productos del campesino. 11 .E::n España

nos la empiezan a regular en las Leyes de Indias y en 

especial nos dice Martha Chávez Padr6n, la Ley XIII,

t!tulo VII, Libro IV, de 1523 señalan que con los ejJ:. 

dos la gente se puede recrearj 0 (28). y en la 6.c-den -

del 1/o. de Diciembre de 1573 dictada por felipe II,

orden6 que las tierras de capitulaci6n se sacará el -

ejtdo competente y dehesa, con esto quiero señal~r -

que eran dos tipos diferentes de propiedad, olvid&nd~ 

se la palabra dehesa y quedando la de ejido, que tam

bi~n estuvo sustentada en el Codigo de las Siete Par

tidas, quien exig1a que velaran por la integridad del 

ejido y que se respetara el principio de no enajenar

ni aón teniendo el consentimiento de ayuntamientos. 

En M~xi:o los conquistadores fueron lo5 que h~re"aron

&ste tipo de propi~dad y era sol~res que se encontra

ban situados en las salidas de los pueblos y que pert~ 

nec!an a los indigenas; y practicamente estas tierras-

C28J Chavez Padrón Martha.- 11 El De["'echo Agcario en Méxi 
co .- Editorial Porrua, S.A.- México, D.F.- 1979.
Edi~i6n sexta.- Página 167 y 168. 
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eran pastizales donde pastaban los animales, y casi-

nunca fueron propiedades de los !ndigenas sino siem-

pre de los españoles empezandose a crear con ésto el

latifundismo que tantos problemas traería a los mexi

canos de aquel entonces, 1 porqué n6 a los de hoy en

d!a l. 

Uno que otro !ndigena fué el que tuvo el privilegio-

de gozar los beneficios de éste tipo de propiedad que 

le denominaron ejido pero que en si no se encontraba

del todo regulado. 

Lo que si conviene recordar del ejido es que a partir 

de 1912, no puede ser objeto de compraventa ni puede

ser embargado, o sea es y ha sido inalienable, impre.!!. 

criptible, por lo tanto aquellos poseedores únicamen

te pudieron disfrutar del mismo y jamás hacerlo obje

to de compraventa. Como ya he mencionado, en 1912 es

cuando tambien cambia el signif lcado de la palabra e

jido, por lo que ahora se dice que ejido es aquella-

porción de tierra que se encuentra en las afueras del 

pueblo para el uso y disfrute de los que de ella va-

yan a vivir y que debe de ser inajenable, imprescrip

tible e inembargable. 

La Constitución de 1917 no, no los ~enciona como tal, 

sino lo que pasa es que los campesinos son los que le 
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han tenido apego a éste nombre, quienes en su tiempo

aplicaron indebidamente éste nombre .a las tierras o-

torgadas a una comunidad para su uso individual de--

los que en ésta habiten. En 1928 con la subida al po

der Abelardo Rodriguéz, se adiciona el articulo 27 de 

la Constitución y se dispuso la entrega de terrenos-

comunales, o bien lo que vendría siendo el ejido tra

dicional; hoy en dia la palabra se emplea para desig 

nar cualquier dotación de tierra entregada a los cam

pesinos dentro del marco de la reforma agraria, ya -

sea que está sea destinada al uso individual ó al co

lectivo por miembros de la comunidad. 

En el comienzo de la Reforma no se preveía la repart.!, 

ción de tierras sino la restitución, para aquellos--

pueblos que le hablan sido expropiadas y a ésta se le 

a~adieron otras modalidades que motivaron una redis-

tribución y que conviene analizarlas posteriormente-

ya que dieron origen a diversos tipos de ejido; la--

resti tuci~n como ya lo hemos mencionado trajo como--

consecuencia la dotación y la ampliación del ejido,-

confirmados a su vez en el estatuto comunal. 

Para obtener la restitución de tierras que habían si

do poseidos antes de ser despojadas de ellas, los pu~ 

blos que demandaban la restitución debían de probar-

ante las autoridades agrarias que fueron constituidos 
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poseian suficientes tierras. También la obligación--

del solicitante era probar que con fecha 25 de Junio

de 1856 ó óltimamente habían poseido tierras comuna-

les y que los despojos anteriores a ésta fecha queda

ron fuera de toda restitución y los lugares restitui

bles dependian de cierto nómero de condiciones y en-

ocasiones por los t~tulos expuestos en el recurso,--

siendo que las tierras reclamadas deben de estar señ.!!_ 

ladas correctamenteen los titules expuestos, ya cuan

do se han cubierto los requisitos el procedimiento es 

simplemente jurídico y administrativo. 

En la época del presidente Cárdenas la dotación a --

cualquier jefe de familia era de 4 hectáreas de tie-

rras en donde son de riego y en los de temporal po--

dían ser hasta de B hectáre~s, los ejidos formados de 

ésta manera no podían constituir más que un conglome

rado de campesinos proletarios; como ya lo estamos s~ 

ñalando con Cárdenas como presidente de la repóblica

fué para la coalición de la clase en el poder, bajo-

presión conceden a los desheredados ciertas ventajas

y entre éstas el ensanchamiento de la parcela ejidal

que condujo a un nuevo procedimiento en materia agra

ria. 

El tamaño de la parcela ejidal fijada para ésta época 
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era de 6 hectáreas de tierras húmedas y de 12 h•ctá-

reas en las tierras de tempo;-al; pos.teriormen te en---

1946 se ensancha nuevamente, ésto siendo presidente-

el Licenciado Miguel Alemán, siendo la dotación de 10 

hectáreas para tierras de riego y de 20 hectareas en

las tierras de temporal, éste hecho hizo necesario un 

nuevo procedimiento, que fué la ampliaci6n, consisten, 

te en conceder un suplemento de tierras a los campe-

sinos que dentro del marco legal ejidal poselan muy-

poco, hasta que cada campesino tuviera la unidad de-

dotación en vigor. 

Teniendo un antecedente de cuantos ejidos se hablan-

constituido hasta 1960, cabe tomar en cuenta que úni 

camente se hablan constituido 200 ejidos hasta ésta-

fecha, ésto por el procedimiento restituido de un to

tal de 18,300. 

La adhesión al ejido es voluntario libre y sin limi-

tes por lo que basta con llegar con los requisitos de 

capacidad jurldica individual y colectiva, ésta Últi

ma no entra en acci6n sino hasta el momento en que se 

crea el·ejido. Cuándo el estado ha decidido crear ó-

autorizar el nacimiento de un ejido los que lo solici 

tan deben de llenar las condiciones necesarias para-

ser sujetos de derechos agrarios¡ más sin embargo e-

sas condiciones no siempre han sido respetadas por la 
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poblaci6n solicitante por lo regular los campesinos-

incluian solicitantes fantasmas 6 simplemente a pers.2_ 

nas que no tenian ningun derecho a solicitar tierras. 

He hablado del ejido colectivo y quisiera hacer la d!. 

ferencia con el ejido tradicional, primeramente es--

que la tierra se encuentra dividida y está repartida

entre los ejidatarios, mientras que en el ejido trad!_ 

cional la tierra si está dividida y repartida entre-

los ejidatarios, éstos ejidos datan de 1936 ya ante-

riormente en 1936 hablan aparecido algunas formas de

explo taci6n parecida al ejido colectivo. 

Posteriormente la Comisi6n Nacional Agraria expidi6-

el circular No. 51 en donde por primera vez se habla

ba de explotaci6n colectiva, posiblemente mencionan-

algunos autores en su intenci6n revolucionaria, pués

en ésta se citaba a Marx, Kautsky, entre otros, el oJ?. 

jetivo primordial posiblemente haya sido la abolici6n 

de la pequeña explotaci6n agricola, en dicho circular 

se hace alusi6n de que el ejido debe de ser organiza

do de un modo cooperativo, pués el interés colectivo

debe de estar por encima del interés personal y que-

éste último debe de ser superado en todo momento¡ en

tre otras cosas se decia que no se le pusiera la ini

ciativa a los campesinos empobrecidos por una explotl!_ 

ci6n prolongada que motivara la imposibilidad de reu-
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nir el capital suficiente para modernizar la agricul

tura y a la vez el campo mis~o. 

La creación de una manera oficial de los ejidos coles_ 

tivos fué en 1936 1 ésto fué en las grandes extencio-

nes de cultivos industriales, como ejemplo de ésto lo 

tenemos en la región de la Laguna con el cultivo del

algodón y en Yucatán con el henequén, se crear6n és-

tos ejidos colectivos por la rebeldla de los peones-

de éstas regiones quienes manifestaban su inconformi

dad ·y pretendlan hacer estallar una huelga, desde en

tonces y hasta en nuestros días aún el presidente es

quien decide si el ejido tendrá carácter colectivo Ó

bién individual, la dotación a un ejido colectivo es

igual a las tradicionales y se siguen las mismas nor

mas, pero también se hace respetar la medida de que-

haya suficientes tierras afectables, pero ésto no se

llegó a respetar en algunas regiones como lo son los

es tado de Coahuila 1 Baja California, Michoacán en don. 

de las dotaciones son menores que en los especifica-

dos por las normas legales; un ejemplo que podrlamos

poner es el ejido de Tlahualillo, en Morelos donde la 

superficie otorgada por hombre es de 5.4 h·,ctáreas en 

los años de 1936 a 1945, y para el periodo de 1945 a-

1958 era de 2.3. hectáreas por hombre. 

He realizado un breve resumen de lo que ha sido el e-
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jido en nuestro pais, habiendo hecho un resumen breve 

de lo que es el ejido colectivo; el estudio no es muy 

profundo por no ser el tema central de esta tesis. Al 

hablar de cantidades también quiero señalar que la t.!?_ 

talidad de tierras ejidales. 

Es digno de tomarse en cuenta que el ejido no lo vi-

nieron a imponer los españoles, sino que en la ~poca

precolonial, los indigenas ya tenían parcelas de tie

rras parecidas al ejido actual y concretamente lo po

demos ver en que son tierras en donde los indigenas-

podrán levantar cosecha, pero tan luego un indigena-

cambiaba de·residencia se otorgaba a otro la parte--

que se le habia otorgado. 

Al realizar un análisis de éste tema; pienso que ja-

más se lleg6 a pensar que el ejido durara tanto tiem

po y que a travéz de éste se fuera perfeccionando me

diante nuevas y mejores leyes; tambiém nosotros hemos 

de dar parte a lo que ellos realizaron, como es el -

sostener el ejido a costa de lo que fuera¡ el ejido-

se fué fortaleciendo a travéz de los año5. 
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Al transcribir. la Ley del 6 de enero de 1915 1 lo hice 

con el afán de poder criticar, señalar hasta donde ha 

llegado a beneficiar al campesino, criticar lo malo y 

lo bueno que el ejido ha dejado dentro de la historia 

.del país es decir, que papel ha jugado el ejido en la 

historia de México. 

Como vemos los diferentes pueblos que se constituyen

posteriormente en ejidos, principalmente a paritr de-

1924 con la reforma agraria; jamás pienso que le 

hombres que ofrendaron sus vidas en las luchas arma-

das de 191D 1 como lo fueron Villa, Madero, Zapata, e.!!. 

tre otros que se distinguieron en· la lucha por la 1-

gualdan social y más por la tierra y el tercero lle-

gando a conformar lo que se dió en llamar la comuna-

de Morelos, repartiendo tierras a campesinos que ha-

bían luchado conjuntamente con él, lo mismo hizo Vi-

lla; al darse cuenta de ésto el Jefe del Ejercito 

Constitucion9.lista el hombre de 11 Cuatro Cienegasº ma!l 

do a combatir a Zapata y en 1915 decretó la ley del 6 

de Enero de 1915 1 dicha Ley fué redactada por Luis C2_ 

brera, Ley como veremos m~s adelante dispone la devo

lución a los pueblos de todas aquellas tierras que le 

fueron arrebatados con motivo de la Ley Juarísta de--

18541 al promulgarse la Ley en cuestión fué una prom~ 

sa directa que se le hizo al campesino de que iba a-

ver un real reparto de tierras, que serían respalda--
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sin enbargo a ésta ley se le dió un disfráz diferen

con el que habia nacido puesto que Don Venustiano e~ 

rranza, mediante el Plan de Guadalupe hasta el pacto 

de Torreón se negó tenazmentente a otorgar concesión 

alguna a las masas campesinas y al haber logrado és

to dichas clases fué un triunfo historico de ellos,

es por eso que transcribo la ley en cuestión y al -

mismo tiempo el discurso de Don Venustiano Carranza

con motivo de dicho decreto. 

Una vez que la revolución ha triunfado en 1910, y--

que de manera defin~tiva se implanta el presidencia

lismo en México con Don Francisco I. Madero, refi--

riendome a la época contemporanea y de mejor forma-

con Venustiano Carranza quién decret6 la Ley del 6-

de Enero de 1915y su suplemento del 19 de Septiembre 

de 1916 que radica totalmente la anterior. 

Tomando en cuenta que uno de los más caros anhelos-

de los hombres que ofrendaron sus vidas en la revol~ 

ción que dió comienzo en 1910, era la repartición de 

la tierra a sus legitimas propietarios, aquellos ca~ 

pesinos que hablan luchado por una parcela de tierra 

y esperaban que la revolución les hiciera justicia y 

qué mejor con la repartición de tierra, de aquellas

tierras de las cuales hablan sido despojados. 
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Por eso cuando Don Venustiano Carranza decretó ésta-

Ley consideró que el malestar y el descontento gene-

ral de las poblaciones agrícolas, había sido el desp.Q. 

jo de los terrenos de propiedad comunal o bien terre

nos que les habían sido otorgadas en la colonia como

un medio para asegurar su subsistencia y con el pre-

texto de cumplir con la ley del 25 de Junio de 1856 y 

otras disposiciones que se establecieron en la misma

como 'lo es el fraccionamiento y reducción de la pro-

piedad privada que pertenecían a los vecinos de los-

pueblos, quedaron en manos de unos cuantos especula-

res, y que no tan solo en los pueblos cercanos a la-

capital del país sino que en diferentes regiones de-

todo México, comunidades, rancherías y congregaciones 

tuvieron su origen en alguna familia que poseían tie

rras en común ya fueran en extenciones de considera-

ci6n, la siguieron conservando icdivisos por varias-

generaciones ó bién diferentes tipos de habitantes de 

una región que se· reunían en lugares diferentes para

adquirir y disfrutar aBuas, tierras y montes siguien

do la antigua costumbre de los pueblos índigenas. 

Los despojos a los cuales nos referimos se hicieron-

no unicamente por enajenaciones gue efectuaron las ª.]! 

toridades políticas contraris definitivamente a las-

leyes mencionadas, sino por algunas concesiones, com

posiciones, ventas, donaciones efectuadas por los mi-
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nistros de Fomento y Haciendo, 6 bién por apeos, des-

lindes que favorecían a algunas denuncias de exceden-

cias 6 demasias, realizadas por las compaft!as deslind2_ 

doras, pués de diferentes maneras se empezaron a inva

dir terrenos que durante muchos años pertenecían a los 

pueblos y que eran su modo de subsistencia. 

Si se tomaran en considcraci6n algunos litigios que--

aún quedan, los pueblos en casi todas las ocasiones--

burlados, pues carecian de capacidad para adquirir bi~ 

nes ralees, ésto de conformidad con el articulo 27 de

la Constituci6n de aquel entonces, asi como de capaci

dad jurídica para de,fender sus derechos, y por otra--

parte la ley de terrenos baldíos era una ilusi6n; pués 

ésta facultaba a los sindicas de los ayuntamientos a-

defender la propiedad comunal y no confundirlos con--

los terrenos baldíos, pero a éstos les falt6 interes-

en ver si eran o no terrenos baldios lo que se ha men

cionado, pues en las mayorias de las ocasiones los je

fes politices estuvieron de acuerdo en que se realiza

ran las expropiaciones; mencionare lo que dijo Don Ve

nustiano Carranza cuando decret6 la Ley del 6 de Enero 

de 1916, que los campesinos al verse privados de los-

terrenos, aguas y montes que el gobierno Colonial le-

había otorgado, habiendo quedado en manos de unos cuan. 

tos la propiedad rural en México, no le ha quedado o-

tra a la gran masa campesina que vender su fuerza de--
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trabajo, para as! de ésta manera subsistir y que por

eso se expidi6 el. decreto. 

Articulo 1/o. Se declaran nulas: 

I. Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes 

pe7tenecientes a los pueblos, rancherías, congregaci2 

nes o comunidades, hechas por los Jefes Politices, G2 

biernos de los Estados 6 cualquier otra autoridad lo

cal, en contravenci6n a lo dispuesto en la ley del 25 

de junio de 1856 y demas disposiciones y leyes que 

sean relativas. 

II.- Todas las concesiones, composiciones 6 ventas de 

tierras, aguas y montes, hechas por las Secretarias--

de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad Fed~ 

ral, desde el d!a primero de Diciembre de 1876 hasta

la fecha, con las cuales se hayan invadido y ocupado

ilegalmente los ejidos, terrenos de repartimiento 6--

de cualquiera otra clase, pertenecientes a los pue--

blos, rancherías, congregaciones 6 comunidades, y. 

III. Todas las diligencias de apeo o deslinde, practi 

cadas durante el periodo de tiempo a que se refiere--

la fracci6n ant~rior, por compa~ias deslindadoras, a~ 

toridades y jueces de los estados o federaci6n, con-

lo cual se haya invadido, ocupado ilegalmente tierras 

{29) Soto y Gama Antonio.- "La Cuestión Agraria en Mé 
xico" .- Editorial Porrua, S. A.- M!Sxico, D. F.-
1965.- Edici6n Tercera.- Página 37 a la 46. 
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Aguas y montes. de los ejidos, terrenbs de repartimien

to 6 cualquier otra clase; pertenecientes a los pue--

blos, rancherías congregaciones 6 comunidades. 

Articulo 2/a. La divisi6n 6 reparto que se hubiera he

cho legitimamente entre los vecinos de un pueblo, ran

cheria, congregaci6n 6 comunidad, y en lo que haya ha

bido vicia, solamente podrá ser nulificada cuando asi

lo soliciten las dos terceras partes de aquellos veci

nos 6 de sus causahabitantes. 

Articulo 3/o. Los pueblos que necesitándolos, carezcan 

de ejidos 6 que no pudieran lograr su restituci6n por

falta de titulas, por imposiblidad de identificarlos -

o porque legalmente hubieran sido inaj~nados, podrán -

obtener que se les dote del terreno suficiente para r~ 

construirlos conforme a las necesidades de su pobla--

ci6n, expropiandose por cuenta del Gobierno Nacional -

el terreno indispensable para ese efecto, del que se -

encuentran inmediatamente colindante con los pueblos -

interesados. 

Articulo 4/o. Para los efectos de ésta Ley y demás Le

yes agrarias que se expidieron, de acuerdo con el pro

grama político de la Revoluci6n, se crearán: 

I. Una Comisi6n Nacional Agraria, compuesta de nueve -
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Fomento, tendrá las funciones que ésta ley y las suc~ 

sivas le señalen: 

II. Una comisión Local Agraria, compuesta de cinco -

personas, por cada estado o Territorio de la Repúbli

ca, y con las atribuciones que las leyes determinen. 

III. Los comités Particulares Ejecutivos que en cada

Estado se necesiten, los que componarán de tres pers_Q 

nas cada uno, con las atribuciones que le señalen. 

Articulo 5/o. Los Comités Particulares Ejecutivos de

penderan en cada ~stado de la Comisi6n Local Agraria

resp~ctiva, la que a su vez estar~ subordinada a la -

Comisión Nacional Agraria. 

Articulo 6/o. Las solicitudes de restitución de tie-

rras pertenecientes a los pueblos, que hubieren sido

invadidas u ocupadas ilegalmente y a que se refiere -

el articulo 1/o de ésta Ley, se presentarán, en los 

Estados, directamente ante los Gobernador·s, y en los 

Territorios y Distrito Federal, ante las autoridades

politicas superiores. Pero en los casos en que la fa.!, 

ta de Comunicaciones ó el estado de guerra dificulta

ren la acción de los Gobi rnos locales, las solicitu

des podrán también presentarse ante los jefes milita-
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teres que están autorizadas especialm.ente para el e-

fecto por el encargado del Poder Ejecutivo. A éstas-

sol citudes se adjuntarán los documentos en que se -

funden. 

También se presentaran ante las mismas autoridades -

las solicitudes sobre concesi6n de tierras para dotar 

de ejidos a los pueblos que carecieran de ellos, 6 -

que no. tengan títulos bastantes para justificar sus -

derechos de reivindicaci6n, 

Articulo, 7/o, La autoridad respectiva, en vista de -

las solicitudes presentadas, oirá el parecer de la C.2. 

misi6n Local Agraria sobre la justicia de las reivin

dicaciones y sobre la conveniencia, necesidad y exte!!. 

ci6n de las concesiones de tierras para dotar de eji

dos, y resolverá si procede 6 no la restituci6n 6 co!!_ 

cesión que se solicita, en caso afirmativo, pasará el 

expedi>nte al Comité Particular Ejecutivo que corres

ponua, a fin de que, identific•dos los terrenos, des

lindándolos y midiendolos, proceda a hacer entrega -

provisional de ellos a los interesados. 

Artículo B/o. Las resoluciones de los Gobernadores 6-

jefes militares tendrán el carácter de provisionales, 

pero serán ejecutadas en seguida por el Comité Parti

cular Ejecutivo, y el expediente, con todos sus docu-
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remitirán después a la Comisi6n Local Agraria, la que

ª su vez, lo elevará con un informe a la Comisión Na-

cional Agraria. 

Artículo 9/o. La comisi6n Nacional Agraria dectamina-

rá sobre la aprobación, ratificación o modificación -

de las resoluciones elevadas a su conocimiento, y en -

vista del dictamén que rinda, el encargado del Poder -

Ejecutivo de la Naci6.n sancionará las reivindicaciones 

6 dotaciones efectuadas, expidiendo los títulos respe.s, 

ti vos. 

Artículo 10/o. Los interesados que se creyeron perju-

dicados con la resolución del Encargado del poder Eje

cutivo de la Nación podrán ocurrir ante los tribuna--

les a deducir sus derechos, dentro del término de un -

año, a contar desde la fecha de dichas resoluciones,-

pués pasado ese término ningóna recl•maci6n será admi

tida. 

En los casos en que se reclamen contra reivindicacio

nes y en que el interesado obtenga resoluci6n judi--

cial, declarando que no procedía la r"stitución hecha 

a un oueblo, la sentencia s6lo dará derecho a obtener 

del Gobi rno de la Nación la indemlnaci6n correspon--

diente. 
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En el mismo t~rmino de un año podrán ocurrir los pro

pietarios de terrenos expropi~dos, reclamando las in

demnizacion~s que deban pagárseles. 

Articulo 11/o. Una ley reglamentaria determinará la -

condici6n en que han de quedar los terrenos que se d~ 

vuelven 6 se adjudiquen a los pueblos, y la manera y

ocasi6n de dividirlos entre los vecinos, quienes en-

tre tanto, los disfrutarán en común. 

Articulo 12/o. Los Gobernadores de los Estados, 6 en

su caso los jefes militares de cada regi6n autoriza-

dos por el Encargado del Poder Ejecutivo de la Repú-

blica, nombrarán desde luego la Comisi6n Local Agra-

ria y los Comités particulares ejecutivos. 



66 
TRANSITORIOS. 

Esta Ley comenzará a regir desde la fecha de su publ.!, 

cación mientras no concluya la actual guerra civil, 

las autoridades militares harán publicar y pregonar -

la presente ley en cada una de las plazas 6 lugares -

que fueren ocupando. 

Decreto que reformó la Ley anterior. 

Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Consti

tucionalista, Encarg~do del Poder Ejecutivo de la Na

ción, en uso de las Pacultades extraordinarias de que 

me hallo investido y 

CONSIDERANDO: 

Que en la aplicación y práctica de los procedimientos 

establecidos en los articules 7/o y 8/o de la Ley del 

6 de enero de 1915, se han presentado dificultades 

que tienden a frustrar los esfuerzos decididos del gz 

bierno para la solución del problema agrario dentro -

de los dictados de la razón y de los fueros de la ju.!!. 

cia. 

Que para evitar éstas dificultades ser más !irme y V,!!. 

ledera la protección a los pueblos, conviene que las

entregas y posesión de tierras que se les confieran,

sea a titulo de restitución ó de dotación no sean prz 
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vicionales sino definitivas, como consecuencia de una

resoluci6n deliberada, pronu~ciada cOn pleno conoci--

mi8nto de causa; 

Que para ese efecto procede modificar el procedimien

to establecido en los preceptos legales enunciados, -

de tal manera, que antes de ejecutarse una resoluci6n, 

haya ~asado por el conocimiento de la Comisión Nacio

nal Agraria y por la revisión de la primera jefatura, 

con ló que se evitará que las entregas ó ejecuciones

provisionales, que por transitorias que sean producen 

efectos y crean derechos e intereses, en el caso de -

que tuvieran que ser revoc1dos, ocasiones graves con

flictos y dificultades para los pueblos, para el Go-

bierno y para los particulares. 

Por lo expuesto, he tenido a bién expedir el siguien

te derecho: 

Articulo único. Se reforman los articulas 7/o, 8/o y-

9/o de la Ley del 6 de enro de 1915, en los términos

siguientes: 

Articulo 7/o. La autoridad respectiva, en vista de la 

solicitud present;::¡da, oirá el ·::iarecer de la Comisi6n

Local Agraria sobre la justicia ne las reivindicacio

nes y sobre la conveniencia, necesidad y extensión de 
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las concesiones de tierras para dotar de ejidos; y r~ 

solverá si procede o no la restituci6n o concesi6n--

que se solicita. 

Articulo B/o. La resoluci6n de los gobernadores 6 je

fes militares, ya sea favorable 6 adversa a la solic1. 

tud presentada tendrá el carácter de provisional, y-

deberá ser revisada por el encargado del Poder Ejecu

tivo de la Naci6n¡ a cuyo efecto, el expediente pasa

rá a la Comisi6n Local Agraria y ésta a su vez, lo rg_ 

mitirá integro, con todos sus documentos y demás da~

tos que estime necesarios, a la Comisión Nacional, d~ 

jandose copi'a comple·ta de él. 

Articulo 9/o. La Comisi6n Nacional Agraria, recibido

el expediente, dictaminará sobre la aprobaci6n, modi

ficación o revocación de las resoluciones nlevadus a

su conocimiento, y en vista de su dictamen, el encar

gado del Poder Ejecutivo de la Naci6n dictará la res2 

luci6n que proceda, de la que se enviará copia debid~ 

mente autorizada a la Comisión Local respectiva para

su notificación a los interesados y su debido cumpli

miento, si la r-esoluci6n es favorable, la C6rni:Ji6n L,2 

cal pasará copia, asi como del expediente, al Comité

Particular Ejecutivo, a fin de que deslindando, iden

tificado y medido los terreno~, proceda a hacer entr~ 

ga de ellos a los interesados. 
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Ejecutada la r~soluci6n por el Comité Particular Eje

cutivo, volverá el expediente a la CÓmisi6n Local,---

con las actas de ejecución, en las que harán constar'-

los incidentes que en ellas surjan, y ésta remitirá--

.todo con un informe complementario a la Comisi6n Na--

cional, a efecto de que.·, en los casos que proceda, se 

expidan los títulos respectivos por el encargado del

Poder Ejecutivo de la Nación. 

TRANSITORIOS. 

I. Todos los expedientes que esté en poder de los Co

mités Particulares Ejecutivos, en vías de ejecuci6n,

continuaran el procedimiento marcado en las disposi--

cienes que se reforman. 

II. Toda posesión que, con carácter de provis.i.onal ,-

se haya dado a los pueblos, la conservarán éstos, en-

tre tanto el Encargado del Poder Ejecutivo pronuncie

la resolución definitiva, en la inteligencia de que-

harán suyos y podran disponer de los frutos y produc

tos de las tierras que hubieren cultivado y sembrado. 

III. El. presente decretó comenzará a regir desde la-

fecha de su expedición. 

Por lo tanto, mando se imprima, públique, circule y--
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se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a diecinueve-

de Septiembre de 1916. V. Carranza. Rúbrica. 

Al c. Ingeniero Pastor Roaixe, Secretario del Estado

y Despacho de Pomento, Colonizaci6n e Industria y Pr~ 

sidente de la Comisi6n Nacional Agraria. Presente. 

Una vez que he terminado de transcribir ésta Ley de-

considero que el nacimiento del ejido era indispensa

en su momento, pero vuelvo a mencionar que los que--

crearon el ejido, jamás llegaron a considerar que és

te tendría el triste fin, como lo vemos hoy en d!a,-

en su momento fué algo historico para la naci6n y si

fué beneficio para la clase campesina porque únicame.!l 

te mediante la agricultura el pueblo de México basaba 

su crecimiento, pues en aquel entonces no se conocía

aún a gran escala la industria y deberia de pasar lar_ 

gos años para que nuestro pais entrara a la industri!!. 

lizaci6n y básicamente diriamos que es a partir de -

loa años SS y 60 cuando el país se empieza a indus--

trializar y cuando la Ca'Ji tal del mismo e/npieza a te

ner más atractivo, porque la industrialización ha 

puesto los ojos en estos años en la capital del pa!s

y los campesinos de la ciudad de México también son -

~bsorvidos por ésta, y no se diga de los campesinos -
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de las provincias de los estados, qu~ al ver que en -

la ciudad existen fuentes de 'trabajo dejan sus luga-

res de origen y se lanzan a la aventura de conquistar 

la gran ciudad, que en años de pañales en lo que a i.!). 

'dustrializaci6n se refiere lo logran y más que eso 

traen nueva gente para que trabajen como obreros y C.Q. 

mo vemos de ésta manera se va conformando la gran man 

cha urbana que hasta en nuestros momentos ha ido de-

varando terrenos ejidales y lo que también podría yo

llamar la ciudad invade al ejido por lo tanto he di-

cho que la ley antes mencionada, fué histórico para -

la fecha en que se di6, pero ahora lo que se debe de

hacer hoy en día no únicamente de lo que fué sino de

lo que será para el día de mañana para el campesino -

urbano; una vez que sus tierras hayan sido inutiliza

dos por los mismos campesinos venidos de la provincia 

de México. 

Es conveniente ver cuál es el fin del campesino, el -

proceso de proletarizaci6n y el lugar que le corres-

pande dentro de una ciudad que ya no es tanto agricul 

tor, sino todo lo contrario, paso de agricultor a in

dustrial, podríamos decir que el campesino urbano se

rá absorbido por la industrialización o cuales serian 

los medios para que esto no suceda, el problema es -

complejo y es dificil abordarlo como tal, y en el ca

so.ste nuestro pa!s se acentúa porque es un ~aís que --



Se encuentra en vías de desarrollo¡ por eso es neces.s, 

rio predecir .que el ejido va hacia su desaparici6n al 

menos en la zona metropolitana, que es la ciudad de -

México, como lo había dicho ya, el campesino provin-

ciano ha venido a matar al campesino urbano, con la -

invasión al ejido, con la venta, fraccionamiento, etc. 

Por eso ésta Ley que hemos examinado a tantos a~os de 

su creación ha sido beneficio para la cl~se campesina 

mientras dur6 o mejor dicho mientras llego la etapa -

de industrialización de nuestro país, el pais fué au

tosuficient~ mientras se encontraba en pa~ales la in

dus trializaci6n, suficiente dijeramos en el aspecto -

agropecuario, al pueblo de México no le lleg6 a fal-

tar artículos de primera necesidad mientras el ejido

trabajaba como tal, vale la pena recordar que las --

tierras que conformaban los ejidos de la ciudad de -

México eran las mejores en cuanto a siembra se refie-

re. 
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LOS EJIDOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

El ejido será fortalecido y modernizado de acuerdo 
con los campesinos; 11 Propongo para el campo una orga

nizaci6n econ6mica y política moderna, para elevar e

ficiencia del ejido y alcanzar la justicia social. --
. Sostengo la vigencia del ejido, pero planteó la nece

sidad de modernizarlo, para hacerlo más productivo y

fortalecer el espiritu de dignidad de todos los eji-

datarios. Rechazó la modernización del campo que ---
implique el exodo rural masivo. Aumentó de la produc
ción sin aumento de bienestar, 6 que no se respeten-

los valores tradicionales de solidaridad y generosi-

dad de todos los campesinos, la modernización del eji 

do se hará con los campesinos de M~xico. 11 
( 30) 

Estas fueron las palabras del entonces candidato a la 

presidencia de la república Carlos Salinas de Gorta-

ri en la asamblea del sector agrario efectuado el día 

4 de octubre de 1987 en el estado de veracruz. 

Esto viene a colación por lo que esta sucediendo en -
estos momentos con los ejidos que aún subsisten en -

los alrededores del Distrito Federal, porque el, eji
da tario urbana se 'encuentra más lndus trializado, que

el que aón permanece en el verdadero campo, como lo -

son aquellos que viven en el atraso feudal y que car~ 

cen de maquinaria para hacer la tierra más producti-

va, pero que por lo anterior mo se ha podido dar y -

ejemplos. 
(30) Organo de Divulgación de la c.N.c., para Dirigen 

tes Camoesinos.- "El Agrarista".- Editado por la 
Coordinación Editorial de la C.N.C.- México, D.f'. 
- 1987.- 4 de Octubre de 1987.- Número 8.- Pági
na 1. 
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los tenemos en entidades que tienen un amplio poten-

cial para producir granos básicos y lo tenemos en las 

reglones de Oaxaca, como el Istmo, Tuxtepec, La Caña

da y los Valles centrales del estado. 

Por lo que se refiere al Distrito Federal, todavía -

subsisten en una menor proporci6n comparandolos con -

los de la provincia como pudiera ser el mismo estado

de México, en los municipios de Villa del Carb6n, Am~ 

cameca, Villa Nicolás .Romero, Santa Ana Jilotzingo, -

parte del municipio de Huixquilucan, entre otros que

podríamos enumerar, ~n éstas zonas el ejidatario si -

todavía se dedica al cultivo de lo que se da en cada

tierra, y por lo regular es la producci6n de máiz, -

frijol, nueces, jitomate, verduras entre otros proctu.s 

tos. 

Como ya mencionaba en estos estados y estado de Méxi

co, aún existen suficientes tierr~s ejidales; no como 

en el Distrito Federal, que a manera de que se va ex

tendiendose más la poblaci6n ya sea con los inmigran

tes o la explosi6n demográfica que está sufriendo la

capi tal del país los ejidos se van disminuyendo en -

cantidad alarmante que ha puesto en peligro la inte-

gridad física de los que en ésta capital habitamos 

menciono que se ha puesto en peligro la integridad 

física de los que en esta capital habitamos, por el -



75 

simple hecho de que se han invadido, se han expropia

do, fraccionado, las tierras que todav!a son cultiva

bles, y todavía peor aón se ha puesto en peligro la -

flora y la fauna; también con ésto mismo se ha dete-

riorado el medio ambiente que estamos respirando; lo

anterior al no haber una amplia reforestación que ªY.!l 

de a mejorarla, todo lo contrario se está ayudando a

la destrucción de la misma. 

Al tocar éste tema de. ejidos en el Distrito Federal,-

6nicamente voy a enunciarlos y posteriormente mencio

naré en que proporsión se ha regularizado, y que tan

to se han regularizado en las Delegaciones de Azcapo_i 

calco, Tlalpan, Xochimilco, Alvaro.Qbregón y Gustavo -

A. Madero. 

Asimismo voy a enunciar a los ejidos que no han sido

regular izados en su totalidad pero que padecen probl~ 

mas de irregularidad y que son Los parejes de San --

Juan en Iztapalapa, el ejido de Tepepan en Xochimilco 

ejido de San Nicolás Totolapan en Tlalpan, San Juan -

Tlilhuaca en Azcapotzalco¡ como nos daremos cuenta el 

Distrito Federal cont-ba con grandes extenciones de -

tierras ejidales, entre otros también puedo nombrar,

la Comuna de los Reyes, San Pedro Mártir, Xitla, San

ta Maria Aztahuacán, Santa Martha Acatitla, Santiago

Acahualtepec, San Miguel Teotongo podría seguir enun-
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ciando muchos más pero con éstos que ya he mencionado 

bastan, ya que con posterioridad como ya he menciona

do voy a estudiar la cantidad de los que aún subsis-

ten y de que en su totalidad han sido expropiados por 

·diferentes épocas incluyendo los años en que fueron -

expropiados lugares y fechas de éstas; asimismo voy -

en un esquema aparte a señalar las_s.antidades de eji-

dos que han sido incorporados a la propiedad privada. 

Esto es un números redondos, ya posteriormente en que 

lugares existen asentamientos irregulares en grandes

proporciones. 
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ORGANIZACION DE LOS EJIDOS. 

El ejido se rige por normas semejantes a la de una s2 

ciedad cooperativa, y todos sus movimientos deben de

es~ar encuadrados por el mando que tienen los comisa

rios ejidales, que vendría siendo como un intermedia

rio respecto a la tutela del gobierno. 

Como ya menclonabamos con anterioridad la~dhesión --

al ejido es libre y voluntaria, pero todo individuo -

que quiera entrar a éste debe de tener la doble capa

cidad jurídica, individual y colectiva, ésta óltima -

entra en acci6n en moento en que se crea el ejido. 

La más alta autoridad en un ejido es la asamblea gen.!l_ 

ral, que debe de estar conformada por todos los ejid~ 

tarios, y que los mantegan en poseción sus derechos -

agrarios y para que un acuerdo tenga validéz es nece

sario los votos del 50 % más uno de los ejidatarios,

cada miembro del ejido tiene voz y voto en las asam-

bleas y pueden ser ejidos a su vez por la misma. Es-

ta también tiene el derecho de nombrar al comisariado 

ejidal, que es parecido como ya lo hemos nombrado a -

un Consejo de Administración en una Sociedad Coopera

tiva, éste comisariado también se le nombra un Conse

jo de Vigilancia, quien tendrá el papel de un organo

jurídico, pues se encargará de deliberar los proble-

mas de este caracter que surjan dentro del ejido, ta!!!, 

bién tiene la decisión en la compra de materia en co-
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mún, la instalación de sistemas de irrigación, la es

cavaci6n de pozos, as! como el de útilizar el fondo -

común para los beneficios de la comunidad y que debe

de estar alimentado por recursos colectivos, ya bien

de los mismos ejidatarios y otras entradas que por d.!_ 

versas formas hayan obtenido. 

Respecto al usufructo de las parcelas existen ciertas 

modalidades y quien se encarga de crear estas es la -

asamblea general, ésto puede ser que el usufructo sea 

individual 6 el disfrute de los bienes comunales sean 

colectivos; otras de las modalidades también lo es -

que dicha asamblea dictamine qué número de ganadores-

corresponde llevar a pastar en los terrenos comunales 

un ejidatario, as! como cuando el ejido procura recur, 

sos en especie y éstos pasan a formar parte del fondo 

común del ejido. 

En un decreto emitido por el presidente de México en

aquel entonces el General LAzaro Cárdenas prohibe que 

los mencionados, fondos se repartan entre los ejidat.! 

rios sino que deben de pasar a formar parte del fon-

do común, y que pueden ser utilizados para el mismo -

provecho social de los mismos o de la misma sociedad

como la construcción de escuelas, pequeñas obras de -

riego, para adquirir maquinaria, comprar abono 6 se-

millas para todos los que,los conforman, éstos fondos-
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se encuentran ~strictamente prohibidos para propagan

das ofines de c~rácter politico o religioso. En las -

asambleas generales los ejidatarios ejercen su dere-

cho levantado sus manos cuando se tr'ate de una vota--

· ci6n por algón cargo 6 bien para tomar ciertos acuer-

dos, suelen suceder en ocnsiones que exista un empate, 

en el momento de decidir por ejemplo el nombramiento-

del comisariado ejidal, nuevamente se vuelve a votar-

y si una parte de los ejidatarios hubiesen votado por 

cierta persona y están en desacuerdo con esa nomina--

ción, entoces la parte ésta que perdió puede ser nom

brado como Consejo de Vigilancia, no habiendo necesi

dad de llegar a votación; cuando se cita a asamblea -

general lo hace el comisariado ejidal o en su defecto 

lo hará el consejo de vigilancia; y éstas se deberan

realizar obligatoriamente cada mes y cuando as! lo SE 

liciten el 25 % de los ejidatarios se ~odrá convocar

a asamblea general extraordinaria, existen ejidos en-

donde no se acostumbra realizar asambleas pues existe 

un consejo de ancianos quienes se encargan de tomar -

los acuerdos necesarios para el bien de la comunidad, 

es decir que éstos vienen tomando el papel del comis~ 

riado ejidal, y ésto si lo tomamos en cuenta se vol-

vió una costumbre dentro del ejido cosa que en varios 

ejidos conocidos. 

ESTA 
SALI~ 

TESIS 
Dt U 

"º DEit Bl3lllTECl 
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CAPITULO III. LA~ D~SAPARICION DE LOS EJIDOS. 

- POR LA INVASION QUE SE HA REALIZADO Y QUE SE ESTA -

REALIZANDO. 

- POR LOS FRACCIONAMIENTOS QUE SE HAN REALIZADO Y QUE 

SE ESTAN REALIZANDO. 

- POR LA ILEGAL ENAJENACION QUE HAN HECHO LOS EJIDAT~ 

RIOS. 

- POR LA MALA R:;GULARIZACION DE PARTE DE LAS AUTORI-

DADES QUE SE ENCARGAN DE ESTO, CoReTT. 
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Como ya lo mencioné en~l primer capítulo de esta te

sis, las corrientes migratorias que ·se dieron en los 

años sesentas, setentas y actualmente¡ así como el -

violento crecimiento demográfico que ha sufrido la -

capital del país, el desarrollo económico, falta de

inversión en el campo ha motivado la migración y al

darse esto posteriormente, se ha dado el agotamiento 

del suelo disponible para seguir poblando el Distri

to Federal; una vez que ha sido agotada la tierra P.!! 

ra seguir poblando, se recurre a la invasi6n de tie

rras, que bien pueden ser, ejidales comunales, part!. 

culares, nacionales ociosas, en fin las disponibles

para así de ésta manera las personas que tengan pro

blemas de habitación puedan sastifacer sus necesida

des sin importar la forma en que lo hayan hecho o 

los medios que hayan recurrido para obternerlos. 

Esta invasión se ha dado no solo en el Distrito Fed~ 

ral 1 sino que a lo largo y ancho del país. 

De manera concreta me gustaría analizar la forma en -

que se pueden dar éstas invasiones, que en la mayoría 

de las ocasiones traen la irregularidad; las opciones 

que tienen los imigrantes al llegar al Distrito Fede

ral, son los ejidos ya sea mediante conocidos, amigos 

o familiares suyos que ya esten viviendo en el mismo

otro medio es el de los agitadores o seudoláderes que 
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instigan a los mismos para ser aviadores como también 

se le ha dado a conocer a dichos invasores; los casos 

que tenemos registrados y de manera reciente que tu--

vieron un impacto bastante grande dentro de los me--

dios de difusión, es la invasión a la zona considera-

da como reserva ecol6gica y que se encuentra ubicada-

en el Ajusco, dichas tierras fueron vendidas de una--

manera ilegal a los poseedores, mediante el membrete-

de una inmobiliaria fantasma como lo es Rena; la seu-

dolider era la sef'\ora Rosa Maria Eguia Rosales quien-

a su vez se encargaba de vender los mencionados te---

rrenos, que se encontraban ubicados en Lomas del Se-

minarlo, ~l·Polvorín, Primavera, Ecoguardas, La Cruz, 

todos éstos terrenos pertenecientes a la Ex-Hacienda

de Xoco. 

npasteriormente éstas personas, que eran un total de-

22, fueron remitidas al ministerio Público, por dedi

carse a la venta ilegal de tierras, as! mismo fueron

acusadas por despojo fraude, invasi6n a tierras desti 

nadas para reserva ecol6gicas 1 ésto fué dado a cono-

cer por la oficina de Comunicaci6n Social de la DelegA 

ci6n Tlalpan, el 17 de Septiembre de 1988". (31) 

El total de la extensi6n de tierras vendidas es de---

225 mil metros cuadrados y se encuentra ubicado a la

altura de los Km. 3.5 y S.S. de la carretera Picacho-

(31) Primera del Diario Ovaciones.- "Termin6 el Tras
lado de Invasores.- México, D.F.- 1988.- 15 de-
Septiembre de 1988.- Me XLI.- Número 14146.- -
.:::ecci6n B.- ?ágina 1. 
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Ajusco, he mencionado éste caso por ser muy conocido, 

pues en la compra intervinieron gentes conocidas, tan. 

to del ambiente artístico, intelectual como Político; 

el fin que tuvo, es que un 50 % se quedaron y otro --

tanto se retiraron voluntariamente, los primeros por-

haber act"edl tado la propiedad. 

A los que se fueron de manera voluntaria se les otar-

garon vehiculos para trasladar sus pertenencias hasta 

sus lugares de ot"igen. 

Otro caso lo tuvimos en el denominado Campamento 2 de 

Octubre en donde otro seudollder 1 Francisco de la --

Cruz, aglutinó, a gente que había sido lanzada o gen

te que no tenia un techo para edificar su vivienda y-

si recordamos, tuvieron el mismo fin que los anterio-

res. 

El expresidente Miguel de la Madrid Hurtado puso un-

gran énfasis a éste probl~ma de la irregularidad de--

la tierra y cuando se encontraba en campaña menciona-

ba que 11 La regularización de la tenencia de la tierra 

era una tarea que debería de proseguir y que por lo-

tanto cada habitante ilegal en la ciudad de México en 

particular, tenía el derecho de legitimizar esa tie-

rra"(32) es por eso que CoReTT, y otn1s entidades del 

gobierno federal se han coordinado de una manera efes 

(32) CoReTT.- "CoReTT y los Vecinos".- México, D.F.--
1987.- Revista.- 1lt'.imero 3.- Página 7. 



84 

tiva para realizar estas actividades. 

"C:n una conferencia de prensa, él Director de Progra-

mas Habitacionales Fase II, mencionó, que la ilegali

dad en los terrenos ha frenado en gran parte las pal! 

tic as de viviendas en el Distrito Federal, pues apar

te de es to loz terrenos han sido motivo de especula-

ci6n, yque por eso existe la imperiosa necesidad de-

limitar la anarquica expanci6n de la ciudad y de ésta 

manera aprovechar la infraestructura y equipamiento ~ 

xistente para construir una mejor ciudad, y as! otar-

gar una mejor vivienda a las personas de escasos re--

cursos econ6micos que son la fuente principal 11 • (33) 

Por lo tanto si siguieramos analizando al ejido tras

ejido nos encontraríamos con que si éste no ha sido--

invadido, ha sido expropiado, vendido de una manera--

ilegal o fraccionado. 

~l ejemplo lo ha dado la Delegación Tlalpan al trasl~ 

dar a lo~ que de una u otra manera se apoderaron de--

tierras de una manera ilegal y lo que es mejor haber

les otorgado los medios para que lo::: llevaran a sus-

lugares de origen. 

Se estimn que para 1988 y 1989 la invasi6n de tierras 

ejidales podría ascender a 6 mil hectáreas, tierras--

( 33) Primera del Diario Ovaciones.- "La IlE:galidad en 
la Tierra ha Frenado Políticas de Vivienda" .... Mé 
xico, D.f.- 1.988.- 1.9 de Septiembre de 1.988.- A= 
ño XLI.- Número 1.41.49.- Sección B.- Página 1.. 



85 

que pueden ser invadidas por. inmobiliarias, paracai-

distas, etc. 



POR LOS FRACCIONAMIENTOS QUE SE HAN REALIZAOO 
Y QUE SE ESTAN REALIZANDO. 
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Hablar de fraccionamientos que se han dado en los a-

sentamientos irregulares, como lo son los ejidos, que 

todavía existen en una menor cantidad en el Distrito-

Federal; voy a señalar concretamente las zonas que--

han sufrido dichos fraccionamientos, y nuevamente --

vuelvo con lo que sucedió en la Delegación Tlalpan en 

el poblado de San Andres Totoltepec, en donde exis--

tían ~onas fraccionadas pero mediante una resoluci6n

administrativa de la Comisión Coordinadora del Desa-

rrollo Rural del Deapartamer,to del Distrito Federal,

con fecha 9 de Septiembre de 1988, llevó un operativo 

de demolición de las construcciones que se habían re~ 

!izado sin autorizaci6n, en una zona que se considera 

zona de reserva ecológica, en esta demolición se nec~ 

sitó la intervención de la Policía Preventiva, para--

que no hubiera problema alguno con los colonos ya es

tablecidos, así mismo se invitó a éstos a denunciar a 

los fraccionadores y vendedores de éstas tierras; la

totalidad de las contrucciones existentes hasta ése-

día eran de 235 casas un total del 30 % se encentra--

ban habitadas, entre los fraccionadores se encontra-

ban gente de medianos recu=sos, artistas, políticos-

entre otros; ésta zona irregular no contaba con los-

servicios necesarios que debe de tener una colonia,-

és to por ser una zona irregular. 

Algo semej.ante sucedió en la Delegación Xochimi leo en 
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donde demolieron casas y desalojaron a los que en e-

llas moraban, esto sucedi6 en el Barrio de Caltongo-

él dia 11 de Octubre de 1988, pero en esta ocasión a

proximadamente unas 300 personas se opusieron a tal-

acci6n que fué efectuad a por la Comid611 Coordinadora 

de Desarrollo rural, conjuntamente con la Policia Pr~ 

ventiva del Distrito Federal, no hubo desgracias per

sonales que lamentar, los vecinos intentaron secues-

trar a los funcionarios que efectuaron el mencionado

desalojo, y hubo un enfrentamiento con la Policia, el 

Departamento del Distrito Federal hizo alusión a lo-

anterior, di.ciendo qUe esto se debe 6 estas acciones

se estaban llevando a cabo porque los vecinos se en-

centraban asentados en terrenos ejidales y que parte

de éstas tierras se encontraban destinados a la rese.E, 

va ecológica, independientemente de ser zonas dedica

das a la agricultura y por ser una de las zonas más-

productivas, llegando a obtener hasta cinco cosechas

por año; las destrucciones que estaban ocasionando--

las familias que alli se encontraban era un dafto a la 

ecología por las aguas negras que no tenían.canales-

de conducción. 

La asamblea de Representantes del Distrito Federal--

menciona que es necesario la eliminación de ciudades

perdidas, y que debe ser una de las tareas primordia

les de la presente administración salvar de las ga---
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rras de la pobreza a no menos de medio mill6n de fami 

lias del área metr6politana, éstas familias que habi

tan pre~ios irregulares en un ambiente de precariedad 

en donde carecen de todos los servicios; lo priorita

rio en los momentos actuales según la Asamblea de Re

presentantes es reubicar a unas 44 mi¡ familias, que-

se encuentran en éstas zonas irr,egulares, 11 El repre--

sentante Manuel Jiménez Guzm~n señal6 que existe un-

deficit de 5 millones de casas para salvar de la mis~ 

ria a todas esas familias que habitan en la promiscui 

dad, y que han fraccionado éstos terrenos ejidales".-

(34) 

"Por otra parte el Director de Reodernaci6n Urbana--

del Departamento del Distrito Federal afir~6 la irre-

gularidad en la tenencia de la tierra, actualmente en 

la ciudad de M~xico ocasiona que el 30 % de sus pobl~ 

dores enfrenten todo tipo de problemas, y que ésta s!, 

tuaci6n se agrava, en las familias que invaden propi~ 

dades particulares, o en áreas comunales y ejidales,

y que es una necc~idad mediana se es tabl."!;:can límites 

fisicos al crecimiento urbano y al mismo tiempo im--

plantar medidas para contener los mencionados limites 

que deberan ser utilizadas según el crecimiento pobla 

cional y q·Je es te debe de ser programado; de no cort'~ 

girse a ti~mpo ~ste probl~ma podrían crearse conflic

tos sociales, políticos y econ6micos señal6 el menci2 
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nado funcionario". (35) 

Aón as! con éstas invasiones, fraccionamientos, ven--

tas ilegales efectuadas por los ej !datarios, lii Seer~ 

tar!a de la Reforma Agraria ha creado nuevos centros-

de poblaci6n ejidal en diferentes partes de la repú-

blica, el año que acaba de pasar la mencionada depen

dencia entreg6 un mill6n de hectáreas en diferentes-

puntos de la república en donde seran beneficiados al 
rededor de diez mil familias campesinas, las tierras-

entregadas provienen principalmente de terrenos naci~ 

nales y de expropiaciones que se realizan con motivo-

del establecimiento de distritos de riego y de tempo

ral 

Como nos hemos dado cuenta la irregularidad en los t~ 

rrenos ejidales ha ocasionado todo tipo de problemas; 

aquellas familias que viven en tierras que por.ellos

mismos han sido invadidos, ha ocasionado la falta de-

servicios públicos, como alumbrado, agua transportes, 

telefono entre otros tipos de servicios y no se les-

podrá otorgar mientras vivan en la irregularidad; si

ésta irregularidad siguiera como hasta hoy en d!a no

quede la menor duda de que la ciudad de México llegue 

a albergar los 30 6 32 millones de gentes de todos---

los extractos sociales y con éste problema la mancha-

urbana jamás podría detenerse¡ éste tipo de problema-

(35) Primera del Diario Ovaciones.- "Escases de Servi 
eles Públicos en la Zona Metropolitana, del D.F. 

~0~9ª~·= 1~6ª~~d~~t~~r~0~ep~9~~~=" A"ílo M~~~~~' N~ 
ro 14171.- Secci6n, B.- Página 1. 
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podrían ·traer conflictos politices, &ociales y econ6-

micos de grandes proporciones que traerían consecuen

cias irreversibles para el país. 



POR LA ILEGAL ENAJENACION,QUE.HAN HECHO 91 

LOS EJIDATARIOS. 

Mediante un decret6 emitido por el Presidente Ru!z--

Cortines, el 25 de Marzo de 1954 se señala que la pr.2_ 

piedad de solares urbanos debe de adjudicarse gratui

tamente a ejidatarios reconocidos , y los excedentes-

venderse a personas que pretendan avecindarse en los-

poblados ejidales para cooperar con el esfuerzo de d!t 

sarrollo de los mismos, ésto sali6 públicado en el--

Diario Oficial del 25 de Marzo de 1954; se debia de--

determinar el valor comercial de los terrenos de la--

zona urbana para poder fijar el precio que deberían-

pagar por los solares quienes no fueran ej1datarios. 

Los ejidatarjos aprovecharon éste aecreto para inten

tar la regularizaci6n, en favor de los amigos, parie~ 

tes etc., por eso huoo ejidatarios que no estuvieron-

de acuerdo con éstas di•posiciones puesto que se ate.s_ 

taban sus intereses; por otra parte se habían adjudi

cado 96 parcelas ejidales a los ejidatar1os y muchos-

de ~stos se encontraban sus documentos sin orden. 

En etapa posterior los ejidatarios individualizaron-

la venta de la tierra y de pronto se volvieron comer

ciant~s y negociaron con algo que no ern suceptible-

de enajenarse como eran y siguen siendo los ejidos;-

hasta hoy en día los ejidatarios desde hace unos 25--

años aproximadamente viven rodeados de sus familias-

res a quienes vendieron las tierras que se les había-



92 

dotado y única_mente reservaron unos cuantos metros p~ 

rala herencia de los hijos.· 

Quienes sacaron provecho de ésta situación fueron las 

autoridades del ejido, pues al vender la tierra el e

jidatario entregaba, una constancia de traspaso; ha-

ciendose en ocasiones en hojas simples y con éste do

cumento el interesado tenía que presentarse ante las

autoridades del ejido, para que éstos legalizaran la

situación ó bién la parcela que le habla sido vendida 

éstas autoridades para realizar dicha acción cobraban 

entre los 50 y 100 pesos por la legalización más apa_f. 

te lo que tenlan que dar los interesados por el fa -

que se les hacia. 

Finalmente los ejidatarios al no tener parcela que pu 

dieran cultivar no les quedaba otro remedio que el de 

salir en busca de trabajo, el único lugar donde enco12 

traron fué en las fabricas; de campesinos pasaron a-

ser obreros. 

Tenemos los casos de los campesinos de la zona de Xo

chimi lc.o en donde influenciados por lideres corruptos 

son enganados para que fraccionen su terreno y den--

pausa a la venta ilegal de los mismos, ésto se dió en 

el ejido de Tepepan donde cerca de 250 campesinos cu.!_ 

tivaban una superficie de cerca de 100 hectáreas y---
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que al final de cuentas tuvieron que abandonar porque 

ya ha sido poblado el ejido, situación similar ha oc~ 

rrido con los ejidos de San Lucas, Xochiman y San Gr~ 

gario que ya en lineas anteriores hemos nombrado. 

En una entrevista realizada al subdelegado de Plan L~ 

go Xochimilco, "Jase Martinez Esquer, señal6 que la--

venta ilicita de las tierras que conformaban el ejido 

de Tepepan fué realizada por l~s mismos campesinos P.2. 

seedores de la tierra quienes fueron engañados por su 

puestos líderes populares para que incurrieran en la-

venta ilegal de terrenos ejidales, asimismo anadi6--

que el crecimiento desmesurado de la capital del país 

y la falta de vivienda, ha motivado éstas ventas de-

ejidos destinados exclusivamente a la agricultura".--

( 36) 

Cabe hacer mención que el precio de éstas tierras han 

aumentado con el tiempo, en 1963 en la zona baja del

Cerro del Judío el metro cuadrado de terreno se ven--

día a 2.so 1 en 1966 los terrenos que tenían accseso a 

la avenida se vendían a 25 pesos el metro cuadrado,-

en el mismo lugar en 1971 ya el metro cuadrado val!a-

40 pesos, en 1974 a 100 pesos metro cudrado·y final-

mente en 1976 a 300 pesos metro cuadrado. 

Con el tiempo el ejidatario ha sabido vender sus tie-

(36) Diario el D!a.- 11 Venta de Tierras Dedicadas a la 
Agricultura".- México, D.F.- 1988.- 5 de Junio-
de 1988.- Año x.- Número 3595.- Sección Metrópo
li.- Pagina 5. 
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rras y se fué dando cuenta dejando de lado que la Ve,!l 

ta de la tierra no le conven!a, pues no le dejaba pr2 

vecho alguno; en otros términos para él no tenía ple

no valor la tierra. 

Los datos proporcionados por la Comisión de Avalóos y 

Bienes Nacionales arrojaba un total de 5,346 lotes--

vendidos un calculo aproximado de 163 hectáreas de--

tierras ejidales vendidas. 

Haciendo cuentas, el total de tierras vendidas de ---

1960 a 1970 fué de 163 mil hectáreas, habiendose jun

tado la cantidad de 43,300,000 millones de pesos¡ és

to sería el total aproximado que recibieron los ejid~ 

tarios. 

Y que pas6 posteriormente¡ al convertirse el ejido en 

mercancia que hicieron los ejidatarios al recibir el

ingreso por la venta de sus ejidos¡ como ya mencioné

en parrafos anteriores una gran mayoría se fue como .2, 

brero, otros invirtieron o han invertido su dinero--

en mercancias para poner tiendas, otros para generar

se ellos empleos. 



POR LA MALA REGULARIZACION DE PARTE 

DE LAS AUTORIDADES QUE SE ENCARGAN 

DE EST0 1 CoReTT. 
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En días pasados el Secretario de la Reforma Agraria--

Victor Cerv~ra Pacheco, "anuncio que el ejido en el--

Distrito Federal no desaparecerá11 C37) sino se dará a-

tenci6n necesaria a los campesinos mediante credi tos-

para ha=er producir la tierra¡ ésto di6 en un boletín 

de prensa otorgada por la Secretaría de la Reforma-

Agraria, cuando el titular de la mencionada dependen

cia recorría los ejidos de Santa Martha Acatitla, men 

cieno que se demostrará a todos los sectores, que el-

campo es primero y para solución de sus problemas se

evi taran proyectos de escritorio. 

Esto viene a colaci6n porque el mismo Secretario men

cion6 en una reuni6n efectuada en Baja California,--

que se regularizarían 34 mil hectáreas de terreno¡ he 

aquí la contradicción en la que caen diferentes repr~ 

sen tan tes o ti tu lares de las diferentes Secretarias,

peor aún el Secretario del ramo que nos atañe, porque 

aún sigue mencion3ndo que cuidará de que los ejidos--

no sigan fraccionandose; como vemo5 desconoce todo---

lo referente al agro, pues tan solo en el Distrito f'~ 

deral el 93 % de los ejidos han sido ya invadidos,---

vendidos y fraccionados. 

Es por eso que señalo que es mal~ la regularización-

del ejido en el D.F. Por otra parte en los terrenos--

(37) Semanal CÓmo.- "Mentiras de Cervera Pacheco lo-
:iera Ignorancia?. En el Distrito Federal ya no-
hay E1idos 11

• Mi;xico, O.P. 1989.- del 21 al 27 de 
de Febr~ro de 1989.- Número 163.- Página 16. 
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o tierras irre.gulares 1 los colonos que habitan en la

misma han mencionado en pláticas sotenida con ellos-

que las autoridades encargadas no se han acercado a-

ellos para tener una entrevista y ver las formas de--

. que manera se podrían solucionar los problemas de los 

ya mencionados colonos, como son los de servicios pú

blicos la tramitaci6n de las ecrituras para que sean

titulares de los terrenos que habit~n, pero este no-

ha dado, mencionan los colonos de Axotla estado de r1,! 

xico, y lo mismo señalan, los colonos de Santa Martha 

Acatitla, donde una gran parte de ellos ha optado por 

quedarse a vivir en las condiciones infrahumanas en-

que han vivido ya desde tiempo atras. 

Por su parte el organismo descentralizado que se en-

carga de la regularizaci6n y que es CoReTT, únicamen

te atiende a las personas que se acercan a las ofici

nas de la Comisi6n Regularizadora de la Tenencia de-

la Tierra, para que éstos posteriormente se trasladen 

al lugar considerado irregular y de ésta manera come.!!. 

zar con el procedimiento y regularizar aquel predio-

que es irregular. 

También digo que es mala la regularización que efec-

tuan éstas dependencias porque una vez que se ha efe_s 

tuado la regularizaci6n de algunos predios, ésto pue

de afectar a otros predios o parcelas que aún son za-
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na de cultivo. Pues podría ser invadido, fraccionado

ó bien puede ser vendido por los mismos ejidatarios,

y ésto sería un problema más para la comisión Regula

rizado a de la Tenencia de la Tierra, pues nos encon

trariamos con el cuento de nunca acabar, y si se toma 

en cuenta la ubicación y los efectos que ésto puede 2. 

casionar a no muy largo plazo pues estamos llegando a 

nuestra propia destrucción, as{ como del medio amblen 

te que nos rodea, y un atentado más contra la natura

leza. 

El titular de CoReTT, lo ha señalado que la regulari

zación de la tenencia de la tierra no terminará nunca 

debido a la ausencia de una verdadera simplificación

administrativa, m•ncion6 también Rodolfo Veloz que el 

desdoblamiento familiar es la causa principal de lo-

anterior; en voces de sus más cercanos colaboradores

también se hizo mención que los procedimientos juridi 

ces actuales no permiten una adecuada regularizaci6n

y que por lo tanto no responden a la realidad que es

tamos viviendo, e hicieron incapie que el desconoci-

miento en los procedimientos legales y asesoría y se!:. 

vicio han impedido que gran nómero de personas tengan 

la titularidad de los predios irregulares que en e--

llos habitan, se destacó así mismo que deben de impl~ 

mentarse programas más serios para terminar con la r~ 

gularizaci6n, y as{ para tratar de regularizar los--

predios que más sean posibles. 
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Como no3 damos cuenta es nula la regularización de t~ 

rrenos irregulares en el Distrito Federal, y como ya

señaló el titular de la Comisión de la Regularización 

de la tenencia de la Tierra es necesario implementar

.nuevos metodos para que esto sea más agíl. 

Ahora por o ra parte los funcionarios de CoReTT, SE-

DUE, SARHA, Delegaciones han dejado plantados a las-

personas que solicitan su ayuda para poder resolver-

sus problemas de irregularidad. 
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CAPITULO.IV. LA REGULARIZACION DE LA 

- QUE. ES LA'RE.GULARizACION· DE LA TENENCIA DE LA TIE--

- . COMO. SE:c'MANEJ.A 'EN. Los· DIFERENTES SECTORES LA REGUL~ 
".: ->'.-·-, 

RIZACION; 

- LAS. INTERVENCIONES DE LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS--

DE LA REGULARIZACION. 

- CORETT Y LAS REGU~ARIZACIONES EN LAS DELEGACIONES-

DE AZCAPOTZALCO, TLALPAN, XOCHIMILCO, ALVARO OBRE-

GON Y GUSTAVO A. MADERO. 

- INCOMFORMIDAD DE LOS EJIDATARIOS POR ESTAS REGULAR.!_ 

ZACIONES. 
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Usamos el término de regularización de la tierra, --

cuando nos referimos a aquellas tier·ras que carecen-

de problemas, o sea de aquellas tierras que son del-

uso particular estas caben dentr~ de las tierras reg)d. 

lares que sin haber sido ejidos; todo en ello esta en 

orden, y es aqui donde vamos a comentar sobre el pro

blema de la regularización de la tenencia de la tie-

rra; y a este procedimiento la podr1amos definir como 

aquel procedimiento mediante el cual aquellas tierras 

ya sean ejidales o comunales y de una manera u otra-

se encuentre dentro de la irregularidad, y mediante-

el procedimiento que posteriormente señalaremos pasen 

a ser terrenos regulares y de esta manera legitima -

el lote a favor de su poseedor, por otra parte tam--

bién se puede señalar que la regularización de la te

nencia de la tierra es la adecuación a las no~mas ju

rídicas de un predio anormal o irregular. 

Hablar de la irregularidad en que se encuentran los-

ejidos y algunos centros de población, que en su me-

mento fueron ejidos y que actualmente son tierras i-

rregulares, debemos de darnos cuenta oe la magnitud-

del problema a que se estan enfrentando los organos-

que se encargan de la regularización de la tierra hoy 

en dia los ejidatarios en el Distrito Federal tienen

un problema la irregularidad de sus tierras, hemos 

mencionado anteriormente, que los inmigrantes esas 
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tes que no tienen aq~ello que se le ha dado en llamar 

el "Espacio Vital 11 no cuentan con otra alternativa--

(que lo men lanado en líneas anteriores) como lo es-

la invasi6n a los ejidos, los fraccionamientos de los 

mismos y en ocasiones las ventas ilegales que han e-

fectuado algunos ejidatarios; el Distrito Federal no

se encontraba preparado para recibir el aumento de P.2. 

blaci6n como ha estado sucediendo, en que cada dia--

llegan más inmigrantes a la capital del país. 

Es imposible dar cabida a poco más del 50 % de los P,2. 

bladores de todo el territorio mexicano, por no haber 

reserva territorial destinada para la vivienda, es de 

esta manera como los ejidos han ido poblandose y dan

dole albergue a aquellos inmigrantes de diferentes,-

estados de nuestro país y ésto ha provocado la irreg_!O 

laridad en que se encuentra el ejido. 

Debemos recordar que la ley de la materia a la cual-

hacemos referencia nos ha establecido que el ejido es 

Inalienable, Imprescriptible e Inembargable, como nos 

damos cuenta el ejido de ninguna manera se puede ven

der transmitir, comnrciar con el, hipotecar, embar--

gar y no prescribe; pero dada la necesidad de los in

migrantes y también porque no de ejidatarios que lle

garon a vender parcelas como ya lo he mencionado ant!:_ 

riormente y con un precio realmente bajo en com, ·ara--
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ción con los particul1res que por no ser ejidales y-

no tener problema de irregularidad se han llegado a--

cotizar a buen precio, no importando que se encuen---

tren ubicados cerca a los ejidos, o colindantes a es-

tos. 

La compraventa de un terreno ejidal carece de validez 

jur!dica puesto que tenemos que tomar en cuenta que--

este es inalienable, o sea que no puede ser objeto --

del contrato de compraventa. 

Ya hemos mencionado como surgió la irregularidad en--

los ejidos en el Distrito Federal y aunque suene algo 

anormal lo que ha señalado el Secretario de la Refor

ma Agraria 11 de que el ejido en el Distrito Federal no 

desaparecería" ( 38} .oarece ser que el ti tul ar de la--

mencionada Secretaría no tiene conocimiento de que S.2, 

lo quedan alrededor de seis mil novecientos diez y 

seis hectáreas de tierras ejidales de un total de --

ciento cuarenta y ocho mil trecientos hectáreas que ..9. 

riginalmente se repartieron en 1923. 

En los anos ochentas la irregularidad alcanza grandes 

proporciones que hasta la fecha siguen vigentes, aun

que la administraci6n del expresidente de la Madrid-

habla senalado que abatirla la irregualridad en el---

Distrito Federal. Con fecha de Abril de 1982 el Di-

(38) Semanal CÓmo.- "Mentiras de Cervera Pacheco lo-
Sera I norancia1~ D.F. a no Ha E dos .-
M xico, D.F.- 1989.- Año IV.- N mero lió .- Pági
na 16. 
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rector entonces de la Comisión para la Regularización 

de la Tenencia' de la Tierra, Ingeniero Federico Amaya 

Rodríguez, durante la Segunda Reunión Preparatoria de 

Consulta Popular Reforma Agraria Rural. Celebrada en

la ciudad de Queretaro señaló. 

"Estudios realizados por la 

Comisión para la Regulari

zación de la Tenencia de-

la Tierra indican que la .!. 

rregularidad afecta práct.!. 

camente a todas las ciuda

des de nuestro país y que

doce millones de mexicanos 

sufren sus efectos". 

Estos numerosos grupos habitan colonias que no cuen-

tan con los servicios necesarios, y siendo sus vivie.n, 

das inhóspitas, los poseedores no tienen posibilida-

des ce obteíi.er créditos; así mismo estos posesionarlos 

se encuentran fuera de todo regimén jurídico, que pu

dieran proteger dicha posesión. 

Los antecedentes sobre la regularización de la tenen

cia de la tierra lo tenemos en el Código Agrario de--

1942 donde se establecía que al dotarse de los nú---

cleos de población terrenos laborables también se les 
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dotaría de superficie necesarios para construir sus

caseríos. 

La ley en vigor en el· artículo 92 establece que los

solares urbanos deben de ser suficientes, para aten

der las costumbres y usos de cada regi6n geográfica -

del país y que ningón caso excedera de 2,SDD M2, 

En la misma ley se establece la posibilidad de alber

gar en las zonas urbanas a avecindados; personas sin

derechos agrarios sobre el ejido, pero cabe aclarar -

que siempre y cuando estos presten un servicio indis

pensable en el nócleo de poblaci6n. 

A principios del sexenio del ~residente Luis Echeve-

verrla se aplic6 un programa que intentaba coordinar

el entonces Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni 

zaci6n y el Fondo Nacional de Fomento ejidal. 

Dicho proyecto llev6 el nombre de Programa Nacional -

de Regularizaci6n de zonas urbanas Ejidales --------

(PRONARZUE), Los recursos con que contaba dicho orga

nismo eran bastos pero los resultados fueron muy lim!. 

tactos, y su finalidad como su nombre lo indica era P.!!. 

ra reglamentar zonas urbanas ejidales y comunales --

pues como se sabe la mayor parte de los asentamientos 

irregulares estaban destinadas al trabajo del campo, 
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Hablar de sectores también párece ser inadecuado, --

pues los que intervienen dentro de la regularizaci6n-

y quienes en un principio realizaron estas regulariz~ 

·ciones mediante la exproplaci6n fueron Fideicomisos -

creados en el sexenio del ?residente Luis Echeverría-

esto para que tendieran a solucionar la irregularidad 

en diferentes partes del país, pero principalmente en 

el Distrito Federal. 

Al realizarse estas expropiaciones por parte de los -

fideicomisos, estos debieron de respetar los derechos 

de los ejidatarios que se encontraban establecidos en 

los ejidos que fueran motivo de expropiación por cau

sa de utilidad pública, 6 para destinarse a la vivien 

da de clases de recursos econ6micos bajos. 

Con estos organismos tampoco se obtuvo el éxito que.

se hubiera deseado. Entre los diversos Fideicomisos -

podríamos nombrar a FIOEURBE, en Ciudad Nezahualco--

yotl, Cumbres de Llano Largo, Bahía Banderas, entre Q. 

otros que pretendían ser ocganos efici,:ntes en la re-

gularización de la Tenencia de la tierra, en_l!.qUellos-

que fueran irregulares; lo malo d~ estos Fideicomisos 

es que quisieron llevar el trabajo que se encontraban 

desarrollandg,a terrenos federales, ociosas y propie-

dades privadas que tuvieran conflictos. 

Coma ya he mencionado estas fideicomisos presentaron-
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desde su origen obstaculos; por lo tanto se ha reite

rado en diferentes ocasiones que deberían de haberse

creado desde tiempo atrás y que su responsabilidad 

primordial debió ser, la soluci6n de los problemas de 

irregularidad existentes en el país. 

Algunas entidades de la feder1ci6n crearon organismos 

que tendieran a contener el índice de la irregulori-

dad en la tierra mediante la transformaci6n del ejido 

en pro1iedad privada por medio de la expropiaci6n; se 

piensa que de esta manera. se podría legitimar la pro

piedad a un precio social. 

Tamrién se llegaron a efectuar expropiaciones en fa-

vor de dependencias y de organismos descentralizados

del gobierno federal de estos señalaremos dos. 

Primeramente señalaré brevemente la expropiación rea

lizada ~n favor de la Secretaría de la Defensa Nacio

nal, en las jurisdicciones de Tlalpan y Xochimilco, u 

no de los poblados más afectados San Pedro Mártir ub! 

cado en la Delegaci6n de Tlalpan; el mencionado pobl~ 

do le correspondió el 75% de las tierras expropiadas. 

gsto sucedi6 el día 22 de Julio de 1974, publicándose 

en el Diario Oficial el Decreto por el cuál se expro

piaban 400 hectáreas de terrenos, estas expropiacio--
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nes fueron por causas de utilidad pública según men--

ciona el decreto de referencia, en novie!fibre del mis

mo año se empez6 con la construcci6n del Colegio Mili 

tar, estas tierras que se expropiaron eran tierras e-

jidales y unas que otras de peque~a propiedad; zonas

dedlcadas unicamente al cultivo y en su gr-an mayoria

los habitantes de esta zona eran nativos del pueblo, 

se ha criticado esta acción porque la construcci6n -

del Colegio se realiz6 en áreas de reserva urbana y -

anteriormente se hab!á definido a éste lugar como los 

"pulmones de la ciudad," ( 39) con es.to se daba otro-

duro golpe a la ecología del valle de México. 

Otro ejemplo lo podemos dar en lo que hoy es la Uni-

dad Habitacional San Francisco, perteneciente a la O~ 

legación Iztapalapa que fué expropiado a favor del 

ISSSTE, para que este mandara construir casas par~ 

sus trabajadores otra unidad podrla ser también la -

Unidad Narcizo Bassol ubicado en el perímetro de la -

Delegación Gustavo A. Madero. 

Traslad"indose al estado de México podríamos nombrar -

lo que es nuestra escuela que fue ejido y que por in-

vasiones que se estaban realizando por profesionales-

en la materia, se expropio a favor de la Universidad

N3cional Aut6noma de México, para que esta construye

ra la Escuela Nacional de Estudios Profesionales de -

{39) Arau Chavarria Rosalinda.- nHistoria de una Or-
ganizaci6n Urbano Pooular en el Valle de México" 
.- Editorial Casa Chat? S.A.- México, 0.f.- 1987 
.- E·Jici6n Primera.- l>agina 27. 
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Acatlán. 

Voy a señ3lar algunas regularizaciones que se han e-

fE!ctuado a f.:tvor de algunas depenclenci.:is y husta del

mismo Departamer1to del Distrito Fedi::ral en las deleg.!!. 

cione~ que señal6, en el inciso rÚTlero cuatro de éste 

mismo capitulo. 



Delegación Azcaootzalco. 

Nombre dei ejido o comu

nidad, 

San Pedro Xalpa •. · 

Ferrería. 

Santa Ca tarina. 

Cahua"coatzingo de las S~ 

linas. 

GUSTAVO A. MADERO. 

San Juan de Aragon. 

San Pedro Zacatenco. 

Santiago Atepetlat. 

San Bartola Atepetlanuac. 
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Expropiación a favor

de: 

Depactamento dsl Dis

trito Federal. 

Departamento del Dis

trito Federal, 

Perrocarriles Nacían~ 

les de México, 

Departamento del Dis

trito Federal (Zona-

Industrial) 

Departamento del Dis

trito Feder~l (Aero-

puerto Internacional) 

Secretaría de AgrlcUl 

tura y Reo.xsos Hidrá.!:!. 

llcos. 

Secretaría d~ Agrlcul 

tura y Recursos Hi~

draullr.:os. 

Departamento del Dis

trito F•,deral (Zona -

Industrial l. 



Magdalana de las Salinas. 

Delegaci6n T!aloan. 

.Nombre del Ejido. 

comunidad. 

San Pedro Martir. 

San Pedro Martir. 
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Sindi.c~to de Trabaja

dores al Servicio del 

C:stado. 

Expropiaci6n a favor

de: 

Secretar! a de la De-

fe ns a Nacional. 

Secretaria de Salubri

dad y Asjstencia Pú--

blica (En Aquel enton

ces). 
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Al querer análizar las interven=iones de la diferan-

tes dep~ndencias, es mi objetivo ~sludjar de una m~n~ 

ra breve de que manera ayudan en el procedimiento de

la regularizaci6n de la tenencia de la tierra. 

Este procedimiento de la regularizaci6n de la tenen-

cia de la tierra se encuentra compuesta de 28 instan

laciones, de las cual~s once de ellas son competencia 

de CoReTT, quedando distribuidas las restantes en --

otras entidades del sector público. 

Para un mejor estudio de la misma, se podría dividir

en tres etapas; La primera comprendería las acciones

preparatorias, la segunda el proc~dimiento expropiat2 

rio, y la tercera la escrituraci6n de los terrenos r~ 

gularizados. 

La Primer~ etapa comprende todas las acciones que son 

nec sarias para que CoReTT pu~da presentar ante la S~ 

cret~ría de la Reforma Agraria la solicitud de un a-

sentamiento irregular, y éstas acciones se deben de -

realizar por cuenta de CoReTT, la Secretaria de la R~ 

forma Agr~ria, la Secretaria de Desarrollo Urbano y f 

colegía, el INDECO, el gobierno del estado que se tr~ 

te y si es en el Distcito Federal el gobierno de este 

la Comisión Agra~ia Mixta y el Banco Oficiol¡ ésto es 
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a lo que· se refiere la primera etapa y en una hoja a

parte adjunto los 28 pasos a seguir. 

A partir de la solicitud de expropiaci6n y hasta ~a.§. 

.jecuci6n del Decreto Expropiatorio, se presenta la S.§. 

gunda etapa y compr·nde los pasos del once al dieci-

seis del cuadro que presento. Del diecisiete en ade-

lante comprende la elaboración y revisi6n de la cart.E. 

grafia del poblado que ha de regularizarse compren--

diendo esta et;pa final llamada de contrataci6n y ti

tulaci6n de lotes. 

El señ1lamiento de éstas acciones tienen su fundamen

to en el manual de procedimientos a que deben de suj.§_ 

tarse los promoventes de solicitudes de expropiaci6n

de terrenos ejidales y comunales, expedido por la Se

cretaria de la Reforma Agraria y que fué publicado -

por el Diario Oficial de la Federaci6n el ocho de se.E. 

tiembre de 1980. 

A cóntinu~ci6n de una manera breve analizaré los 28 -

pasos que se siguen en ·>l procedimiento para la regu

rizaclón. 

Paso 1. A solicitud de las autoridades estatales o m~ 

nicip;les del grupo de ejidatarios o comuneros, o de

los mismos avecindados, CoReTT en la entidad de que -
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se trate debe enviar al Departamento de Tramitación _h, 

graria del mismo organismo la información inicial, -

que consiste en los siguientes datos: 

Nombre del ejido o Comunidad. 

Municipio y Estado en que se ubica. 

Regimén Juridico de la tenencia de la tierra. 

Nómero aproximado de asentamientos irregulares. 

Con base en ésta información se procede a integrar el 

Documento Básico, que menciona las acciones agrarias

ejercidas sobre el ejido o comunidad. Con esto se bu~ 

ca Jrecisar la situación Jurídica real de los terre--

nos a expropiarse, los datos se estraen de los archi

vos de la ~ecretaria de la Reforma Agraria, en éste -

punto interviene dir ctamente CoReTT, a través de sus 

delegaciones estatales y su dep rtamento de tramita-

ci6n Agraria. 

Paso 2. A fin de recabar el consenso de los ejidata-

rios o comuneros del núcleo afectado acerca de la ex

propiación de los terrenos con asentamientos irregul_s 

res se celbra asamblea Jeneral extraordinaria, en el

cual participan, además de los ejida-arios o comune-

ros, funcionarios de la Secretaria de la Reforma Agr.2_ 
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ria y de CoReTT; en esta asamblea s~ formula el Acta

de Notificaci6n de intervenci6n,documento requisito -

para continuar el proceso, éste paso es responsabili

dad de las delegaciones de la Secretaría de la Refor

ma Agraria. 

Paso. 3 El departamento de Areas por expropiar de --

CoReTT realiza los trabajos t'cnicos informativos, -

que ~onsisten de una investigaci6n de los ~nteceden-

tes generales del poblado, es decir el Documento Bási 

co recabado en el paso uno; reconocimiento f!sico del 

terreno; determinaci6n del tipo de suelo y levanta--

miento de la línea poligonal envolven:e del área a e2S 

propiar. Con ésta información se integra un ex~edien

te que se turna a la Comisión Coordinadora para la D~ 

limitación de Superficies Sujetos a Regularización. 

La elaboración de éstos trabajos es atribución de la

Secretar!a de la Reforma A9raria pero los realiza 

CoReTT para reducir el tiempo del proceso de regular! 

zación. 

Paso. 4. Una vez notificamos los lntegr~ntes del po-

blado al que se hará la expropiación. La Comisión ~-

Coordinadora para la Delimit~ción de Su?erficies Suj~ 

tas a Regularizaci6n, Comisión en la que concurren -

sgous y el INDECO, quiqnes determinan el área a expr.Q. 
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piarse, en base a los trabajos técnicos informativos y-

solicita la opinión del gobierno estatal correspondiente 

acerca de la expropiaci6n que se pr~tende efectuar. Es--

te paso compete a la Comisión Coordinadora para la Deli

mitación de Superfi~ies sujetas a Regularización. 

Paso S. Con base en la solicitud citada, el Titular Eje

cutivo estatal, ó el Jefe del Departamento del Distrito-

Federal, en su caso, debe de emitir su opini6n acerca -

de la expropiación, ·sujetándose a lo establecido por la

Fracción II del Articulo 9 de la ~ey Federal de la Refo~ 

ma Agraria. 

Paso 6. Simultáneamente, La comisión Agraria Mixta de -

conformidad con lo dispuesto en la fracción II del Ar--

tículo 12 de la Ley F~deral de la Reforma Agraria emi--

tirá también su opinión sobre la expropiación de lps ---

terrenos con asentamientos humanos irregulares. 

Este paso es res?onsabilidad de la Comisión Agraria 

Mixta, como organo colegiado presidido por el delegado -

de la Seer ·taria de la Reforma Agraria. 

Pasos 7 y 8. Otras opiniones deben de ser emitidas por -

la 3EDUE y el banco oficial que refaccione el ejido ó -

la comunidad de que se trate. 



117 

Las o::>iniones a que se refieren los pasos S, 6, 7 y 8 

deben de ser emitidas en forma previa a la solicitud

de expro9iacl6n, independientemente de que dentro del 

procedimi~nto expropiatorio, se cumpla lo dispuesto -

por el artículo 344 de la Ley federal de la Reforma -

Agraria. 

Paso 9. El de.>artamento de áreas por expro;>iar de la

Comisi6n Regularizadora de lasTen"ncia de la Tierra -

precisa la ubicación y límites de ejido o comunidad -

con respecto al municipio ó la región utilizando car

tas fotogramétricas áreas a los planos de 'POYO acce

sibles en Cada caso. 

Este paso es competencia de CoReTT a través de su De

partam:nto de Areas por Expropiar. A partir del si--

gui inte ~aso del Jrocedimiento la fase denóminada de

procedimientos Expropiatorio. 

Las instancias que a continuación se describen están

sus tentadas en los términos establecidos por el Capi

tulo III, Título Segundo, Libro Quinto de la Ley red,!!_ 

ral de la Reforma Agraria. 

Paso 10. El Dir ctor de la Comisión para la Regulari

zación de la tenencia de la tierra envía la solicitud 
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de ExprÓpi•ci.6n al Titular de la s. R. A. esta solic.!_ 

tud debe de mostrar el régimen de tenencia del pobla

do en cuestión, la causa de utilidad pública por la -

cual se promueve la expropiación' la indemnización -

que se propone y la documentación comp~obatorla y ex

plicativa, que es la obtenida por éste procedimiento

en sus pasos del uno al nueve. 

Paso 11. La s. R. A., previa solicitud presentada por 

CoReTT, procede a la revisión de la documentación, i!!. 

cluidos los planos de ubicaci6n del área a expropiar

y la solicitud misma. ~n caso de cumplirse con los r~ 

quisitos necesarios, la Secretaria procede a la publl 

cación de dicha solicitud en Diario Oficial dela fed~ 

ración y en el periodico oficial de la entidad a 

que corresponda. 

Por otra parte, la secretaria procede a solicitud de

SEOUE el avalúo que sera base para determinar el mon

to de in~eminaci6n que corresponda al núcleo afecta-

do, 

Este paso es de com~etencia de la Direcci6n General -

de Procedimientos Agrarios de la S. R. A., y de la C2 

misión de Avalúes de 8i nes Nacionales 1e la SEDUE, 

Paso 12. El departamento de Avalúes de CoReTT procede 



119 

a elélbor~r U:n_. p;-e~yalóo _que formará sobre el monto de 

la indemnizaci6n que deberá:entregarse al núcleo afes 

tado. 

Este prevalúo lo elabora CoReTTbuscando obtener el -

m6nto más alto posible para evitar posibles inconfor

midades en los núcleos ejidales o comunales. Es un P2. 

so de comoetencia exclusiva de CoReTT. 

Paso.13. La s. R. A. convo=a a asamblea general ex--

traordinaria del núcleo ejidal o comunal, asambleas -

en la que, con asistencia de CoReTT, se comunica al -

nócleo del valor agrícola a que tiene derecho, por -

conce~to de indemini~aci6n, conforme a lo establecido 

en la Fracci6n II, Párrafo Segundo del Artículo 122 

de la Ley Federal de la Reforma Agraria, levantando -

como resultado de la asamblea el acta de notificaci6n 

de valores; este paso compete a las del~g~ciones es-

tatales de la s. R. A. 

Paso 14. La SEDUE emite el avalúo oficial de los te-

rrenos indicados en la solicitud de expropiaci6n con

siderando, cuando esto procede, aspectos. Este paso -

14 corresponde a las delegaciones regionales de la -

Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales de la 3EDUE. 
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Paso 15. Una vez integrado el expediente para el pro

cedimiento expropiatorio del poblado en cuestión con

los documentos hasta aquí referidos, se turna para su 

estudio y aprobación al cuerpo Consultivo Agrario, el 

cuál emitirá su dictamen; en caso de ser f,vorable 

la s. R. A. debe elaborar el proyecto de decreto pre

sidencial que será sometido a consideración del pres.!. 

dente de la república. En caso de aprobarse el decre

to, se pública en el diario Oficial de la Federación

y en el p~riódico oficial de la entidad correspondie.!l 

te. Este paso está en manos del Cuerpo Consultivo A -

grario como. 6rgano colegi"3.do, y de la Direcci6n Gene

tal de Tenencia de la Tierra de la s. R. A. 

Jucio de Amparo. 

Cuándo los integrantes del ejido o tierras comunales

afectados por la exprooiaci6n se inconforman con lo -

establ~cido en el decreto expropiatorio, por conside

rar afectados sus intereses en perjuicio, suelen acu

dir al juicio de amparo en demanda de la protección -

del aoarato jurídico federal, inclusive par~ amparar

se contra la ejecución del mencionado decreto. 

Esta instancia no se considera un paso más en el pro

cedimiento por su carácter eventual, aunque n~ puede-

1ejJr de mencionarse como un elemento relativam~nte -

frecuente. 
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E:n éste caso 'las acciones quedan bajo potestad de los 

juzgados ante quien se h3ya.promovido dicho amparo. 

Paso 16. Uno vez publicado el decreto expropiatorio,

y en caso de no existir impedimento legal, se procede 

por medio de la s. R. A., a su ejecución de las tie-

rras expropiadas a la Comisión para la Regulariza---

ci6n de la Tenencia de la Tierra e integrándose el 

acta.correspondiente. De~sta manera se perfecciona el 

procedimi,nto expropiatorio, hablando en términos le

gales; éste paso corresponde a la Dirección General -

de Tenencia de la tierra y a las d~leg~ciones estata-

les de la s. R. A. 

Culminada la fase del procedimiento E:Xpropiatorio se 

hace la realización de diver. as acciones., las que -

se describen en los siguientes pasos agrupados en -

la etapa de Contratación y ~itulaci6n¡ éstos pasos -

se siguien p~ra obtener la transferencia de la pro-

piedad a los particulares y ~ara que esto surja efes_ 

tos legales ante terceros. 

Paso 17. E:l departamento de Cortografia elabora y r~ 

visa los planos gener~les y planos manzaneros del lJ:! 

gar expropi3do, en base a la línea poligonal envolv~ 

te de la superficie en custión. 
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Paso 18. Ejecutando el decreto expro¡:>iatorio y elab.!2, 

rada la cartografia urbona por CoReTT, se llega a C.Q. 

nacer la distribución del asentamiento humano, suje

to a regulariz~~ci6n, las c~rácteristicas de las co-

lindancias, el número y localizaci6n de las manzanas 

y lotes, y otros requisitos de importancia secunda-

ria. 

La cartografía urbana se presenta entonces para su .!. 

probación ante las autoridades de la entidad que se

trate. 

Paso 19. Satisfechq el requisto anterior se procede

ª la inscripci6n del cecreto expropiatorio con su -

cartografía en el Registro Agrario Nacional y en el

Registro Público de la Pro?iedad de la localidad, a

fín de que surtan los efectos legales respectivos. -

Este punto se encuentra a cargo de la Direcci6n Gen,!l 

ral de información agraria de la s. R. A. y del re-

gistro Público de la Pro?iedad. 

Paso 20. También debe ser inscrita en el Registro Pf!. 

blico de la Propiedad la Cartograf!a Urbana, formulo!. 

da de conformidad con los requisitos técnicos lega-

les imperativas sobre el ,articular en la entidad f~ 

derativa. 
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Paso 21. Una vez aprobada la cartog~afía, se turna al 

departamento de Avalúas y estudios Sociocon6micos de

CoReTT, el cuál r~aliza entonces el censo sociocon6m! 

co de los avencidados, los usos de la tierra y el á-

rea del lote tipo. El censo será la base del dictamen 

oficial de los ~recios por metro cuadrado de los te-

rrenos a regularizar, precios que deberán ser accesi

bles para los ave indados. 

Paso 22. ~l Director General de CoReTT solicita en b~ 

se al censo socioconómico que se practique el avalúo

correspondiente; que debe realizar La Comisión de Av~ 

lúas de Sienes Nacionales. 

Paso 2;. Con el Objeto de trasladar del regimen fede

ral al particular los lotes sujetos a regularización, 

la Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales emite el

avalúo de contratación, que señala el monto por el -

cuál los lotes deberán ser enajenados. 

Este punto queda en manos de la Comisión de Bienes N~ 

cionales de la SEDUE. 

Paso i4. La contratación intensiva de lotes se inicia 

una vez que se ha obtenido el avalúo oficial y se e-

cuenta con la cartograf Ía urbana del área de referen

cia; ésta acción la lleva a efecto el Departamento de 
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contrataciones apoyados por el departamento de S~nsibili

zaci6n que se encarga de orientar, motivar e informarar -

'-: los avecindados para que contraten sus lotes, así corne

a los ejidatarios, para que impulsen la contratación de -

los lotes que han sido regularizados. 

Paso 25. Una vez celebrado el contrato de cada lote, el -

avecindado contratante cuenta con un documento oficial -

que ampara su légitima µosesi6n del terreno en que se --

asienta. El Contrato entra entonces en un proceso de re-

visi6n y aprobaci6n que tiene la finalidad de corregir -

posibles errores que pueda tener el ya mencion1do proce-

so; se encuentran también en revisión las dimensiones y -

colindancias del lote, los datos personales del contrata.!2 

te y otros datos que serán base en el proceso de titula-

ci6n del terreno y ésta acci6n corre a cargo de las dele

gaciones de CoReTT y sus modulos de contratac16n. 

Paso 26. La exp2dición de las escrit•Jras de los lotes 

contratados representan el reconocimiento de la propiedad 

a los poseedores. Estos Documentos pueden ser protocoli-

zados ante notario público, cuyos honorarios cubren dires_ 

tamente CoReTT, con cargo a los contratantes. 

Paso 27. Los títulos de pro~iedad expedidos por CoReTT, -
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deben ser inscritos en el Registro ~úblico de la pro

piedad a la operación validéz ante terceros y perfec

cionan el rémigen de propiedad en favor de los ocupa.!! 

tes del predio, acción que corre a cargo del Registr.2 

Público de la Propiedad. 

Paso 28. Esta acción es con la que se culmina el pro

cedimiento de regularización y es mediante la entre-

ga de escrituras a aquellos que hayan contratado sus

lotes o bien dicho a los titulares de estos. 
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Antes de mencionar las regularizaciones que se han da 

do en éstas delegaciones quiero hacer menci6n que en

la administroci6n que acaba de concluir se expropia-

ron a nivel nacional alrededor de 54,181 hectáreas de 

terrenos ejidales, mediante 740 decretos expropiato-

rios; en todos éstos decretos expropiatorios únicamen 

te existían problemas de irregularidad por los asent!!_ 

mientas humanos, se dieron otros decretos expropiato

rios para crear reservas ecológicas y territoriales,

en ot~os crear reservas ecol6gicas y territo~iales, -

en otros casos también ante la necesidad de construir 

obras de beneficio social, o bien construcci6n de in

fraestructuras necesarias para servicio de las depen

dencias de la federación. 

Hasta antes de febrero de 1987 se habían otorgado al

rededor de 10 mil títulos de propiedad, que regular!-

zaban los lotes de cerca de 754 colonias que se ha--

b!an constituido en todo lo ancho de la repóblica me

xicana, el nómero de lotes aproximados era.de 60 mil

y con esto se pretendía que durante fines de sexenio-

no quedara un ~redío sin regularizar. 

Como hemos descrito ya anteciormente CoReTT es la en-
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cargada de realizar los trámites neces'irios para es-

tas regularizacionns y las expropiaciones que se rea

lizan se hacen a su nombre, de ésta forma también lo

seña16 el Dir~ctor Gen:ral de Procedimientos Agrarios 

de la Secretaría de la Reforma Agraria, ingeniero Hés 

ter René Garc!a Quiñones, en la entrevista que se le

hizo en Canal 7 de IHEVISION el día 26 de febrero de-

1987 en el pcograma den6minado 11 LaE:ntrevista de Hoy". 

Entre otl"as cosas mencionó que ónicamente cuando exi,2_ 

ten problemas de irregularidad es cuando se expiden -

decretos exproplatorlos en favor de CoReTT, para que

las colonias irregulares mediante petición de los co

lonos sean regularizadas, o bien preever reservas te

rritoriales a las zonas ur-banas par-a futuros poblado

res, as! mismo aclaró el m~ncionado funcionario se -

pro~ucen también decretos expro)iatorios en favor de-

la Secretaría de Desarrollo Urbano 

nerar reservas territoriales. 

Ecología para g~ 

En días posteriores a la entrevista antes se~alada, -

en el mismo programa y mismo canal se entrevistó al -

Director de CoReTT los días 12 y 13 de Marzo y Seftal6 

que el problema de la irregulari1ad comienza a princ! 

pi os de los años 40, en lo que resp~c ta al Dis tc-i to -

F<:~ec-al, año en que se índica la industrializaci6n -

del mismo, y por lo tanto llega gente del campo a la

gran ciu1ad; los campesinos recien 11-:gados buscan a

cam) ··sinos, de ésta manera se empieza a crear una co-
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rriente de sim?atia entre los recien llegados y los

que ya habitan; Es de ésta manera como se empiezan a 

invadir y a fraccionar los ejidos que antes existían 

en el Distrito Federal añadi6 el Director de CoReTT, 

de ésta forma comienza la irregularidad en los eji-

dos de San Lorenzo Tezonco, el Cerro del Judio, San

ta María Astahuacan, el Barrio de Cuautepec, entre -

otr-os ejidos que ac"tualmente se encuentc-an en proce

so de regularizaci6n. 

En el Distrito Federal existen 39 ejidos y comunida

des con asentamientos humanos irregulares cuya expr,E_ 

piaci6n se ha solicitado a CoReTT, éstos poblados se 

encuentran en diferentes etapas del procedimiento d~ 

lo que ya hicimos menci6n según datos obtenidos en -

CoReTT hasta 1981 en un total de 31 poblados en los

que se ha d~cretado la expropiaci6n por asentamien-

tos humannos irregulares fué de 3 mil 425 hectáreas, 

y él nómero de lotes comprendidos de 128 mil 300, h.2, 

bitando 640 familias. 

La superficie de terrenos irregulares hast~ la fecha 

señala~a, en los 39 poblados nos da un total de 5 -

mil 496 hectáreas, de estos 2 mil 71 hectáreas de--

bian de r~gularizarse. 

En números redondos atendiendo el nómero de asenta--
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mientes sumaban 128,300 los solicit~dos por CoReTT y 

el total de ya decretados era de 79 mil 111 lotes, -

quedondo 49 mil 189 predios para ser incorporados a

l a regularizaci6n. 

Se habían cont~atado hasta entonces un total de 29 -

mil 694 lotes y de éstos se llegaron a escriturar 20 

mil 911. 

Entre' los eji1os que se pueden nombrar y que se en-

cuentran s3turados de asentamientos humanos irregul~ 

res, se encuentran los ejidos de Santa Ursula Coapa

en Coyoacán, San Andrés Totolte;:iec y San Miguel en -

Tlalpan en el primero que he hecho mención existe un 

80 % de regularidad en la tenencia de la tierra y 

desde tiempo atras ha tenido problemas de irregular! 

dad; otro que también tiene unas 700 Hectáreas de -

tierras ejidales dentro de la ciudad lo es Santa Ma

ría Astah'Jacan que también se en-::11entra en su tota-

lidad invadida y que pertenece al perímetro de la -

Delegaci6n de Iztapalapa. 

Otros lugares o ejidos que podríamos mencionar y que 

se encuentran dentro de la irregularidad son: 

Santa Martha Acatitla. En Iztapalapa. 
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Cuautepec. En Gustavo. A. Madero. 

San Lorenzo Tezonco. en Iztapalapa. 

Santa Ursula Coapa. ~n Coyoacan. 

San NicoHs Totolapan. en Tlalpan. 

San Martín Xochinahuac. En Azcapotzalco. 

San Pedro Mártir. En Xochimilco Tlalpan. 

Los Parajes de San Juán En Iztapalapa. 

San Pedro Xalpa. en Azcapotzalco. 

San Pedro Ameyalco. En Alv~ro Obregón. 

San Greqorio Atlap•ilco. En Xochimilco. 

San Miguel Ajusco. En Tlalpan. 

Tepepan. en Xochimilco. 

Cabe señalar en partes de estas delegaciones que se -

han realizado algunas regularizacion~s o mejor dicho

se han hecho ya contrataciones por parte de los inva-
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sores que han sentado sus reales adentro de los ejl-

dos, en esquema aparte voy a señalar la estadística-

de las regularizacio es r=alizad~s en las delegacio-

nes que ya señalé al principio de éste inciso pero es 

conveniente reafirmar que hasta 1987 en el Distrito -

~ederal existlan 110 mil familias dentro de la irreg.!:!, 

laridad, y total global de mexicanos que han invadido 

tierras desde comunales, ejid3les y hasta particula-

res asciende a la ca.ntidad de 3 millones de familias

aproximadamente. 



IJI[Qi ""°'1DE A fJMJI m mam 

o.r. !l!LIDICllll -1111.&JJ!D ....... ,.,,.,._ -.. llNrlCm ,._,... ......... IDllS ....... llllCID LOllS_.,. IDllSlllJllllMDI 
o <DUIJDll) !l1IClNl • IL mMlD m'JCIAL ~ • - .. cmMlllCID• - -

o.r. Al.\llR)!BmJI SlllllllRl!ID- 15-XI·77 l•IV-81. ?0·'75-2'7 1,.,,., 

D.F. ~ 
- - 'IUUUQI 

7·n·75 3l•'IIII-16 1-J:-75 !17·71•3l 3,00l •Y. m l!R1 •. .., 1, .... 

D.F. ~ SlllFmO""" 12-11'•75 U•YIII•7'i 14-D·7'i 7MIMI! 2,C!il .... mim 1, .... 1,5!1 

D.F. o:tall<1rlJU1j -- 13·?V-'Tl 16·n·m. ~vn-m 4>a><o 1,0ll 

o.r. a.A. tRJK> 
_ ....... -- 21-IY-... 3l•YD•7'i ......... .. ....... 611 ...m1n1 1lll 1lll 

D.F. G.A.Mml> C1JIJllfE 21-U·'M 16-ll•7'i &-V•'Tl 4><D-"7 . "" rm.m1n1 .,_ 5,7" 

D.F. a.A.M:BD ""llllDL ¡,>N"' 13-m·'5 3l•VIn-7'i L'.MQ•7'i ........... ..... BILIS l9l8 2,2"1 1"'" 
D.F. G.A. JlllR) ---1!1A 14•J:•75 6•N-S? ~ 

D.F. G.A. JlllR) 
,_....,.,.,,,., 27·YID·7'i 31•tl•'M ... ,..,. ... 111 .... !lll _, .. ig¡g IEl _, 

D.F. G.A,..._, """""'-· 2'MY•'16 31 .. vm0 11S """'"'" l!D-OOJ77 5,572 MZB.m 1!111 4,CIO 2.237 

º·'· G.A. JlllR), 
...,....,,.._,, lSoV•Bl at-D•M 17-VIU-&t -10 2,SI! 

D.F. TINlWI lll!IWll 14•m·77 8•1\loS? ~42-91 1,8 

D.F. TINlWI SMMIRS!OftJ..11• 
l'E 16-J[l•'Tl !l><&a! 

D.F. TINlWI 5Mlll1JllLMB1l 21·m-n 1!1).(1).(1) 

o.r. TINlWI SlllRIRl~ u•m•m 12·16-3' "" 
D.F. TINlWI .......... 4·VID·75 2-1~ :lt-1•16 111>8l-Sl ...... '°'·mima 2,:m 1,:m 

o.r. llDIDIWD 5111 ClllDOD m#ll.' 
(1) 10-XI.•71 l&ll-lll :;o.m-m ,,,...,.., 3!D 

D.F. llDIDIWD 5111 UDIB JllKOllt • 

"' 15-ll•'Tl 17·1·5? Z!•IV-m...n .......... 2,512 

D.F. lllHl1IWI) - ll·ll·'Tl ll·I-12 .,..,.... 1,. 

D.F. lllHl1IWI) '11.'IDQUJJ 2&-YII•ilS ,. ...... ~ 62S 

D.F. llDIDIWD s.. tJIR xnm.- Anexo Hoja 2. ,,.., Z>-Ja•77 ., . ....., 



INCONF'ORMIDAD DE LOS EJIDA1'ARIOS 

POR ESTAS RE:GULAR~ZACIONE:.S. 

132 

Brevemente voy a señalar en que par.tes de Distrito F'~ 

deral, existe descontento de parte de los ejidatarios 

que no han estado de acuerdo con las regularizaciones 

que se han venido realizando. 

E:n el pueblo de san Pedro Martir, ubicado en las del~ 

gaciones de Tlalpan y Xochimilco, H.abiamos ya mencio

nado que fueron expropiadas alrededor de 400 hectá--

reas de tierras ejidales, en favor de la Secretaria -

de la Defensa Nacional, para que en este lugar se --

construyera las instalaciones de nuevo Colegio Mili-

tar. La Mayoría de los habitantes de éste pueblo eran 

nativos del mismo y éstas tierras se habían converti

do en zona de recepción para la fuerza de trabajo ex

pulsada del campo de la misma ciudad. 

Los campesinos o ejidatarios afectados por el decreto 

de expropiación, consideraron que perder sus tierras

por ésta vía era una forma de despojarlos de lo ónico 

Que to~avía les quedaba, dado que ellos sin querer -

vender se les presion6 de otra manera para hacerlo. -

Ante ésto no les quedó más remedio que formar una Or

ganización para la Defensa de la Tierra, pues en su -

gran mayoría eran camp~sinos que su único recurso pa-
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rala obtención de recursos para sus subsistencias, -

su capacidad fisica para trabajar. 

La negativa de éste grupo de camp"sinos de deshacerse 

de sus tierras era la movilización; es de saberse que 

casi un año anterior la expropiaci6n funcionarios de

la Secretaria de la Defensa Nacional hostigaba a los

campesinos del lugar para que vendieran sus ejidos y

que si no vendian de todos modos les quitarian sus 

tierras; para la pobiaci6n del lugar era ya un hecho

consumado de que les iban a expropiar sus tierras y -

la única alternativa era la venta de las mismas, cosa 

que una buena cantidad de campesinos se dispusieron a 

realizar la operación de compraventa, aún sabiendo -

que éste contrato era ilegal y por lo tanto carente. -

de validéz juridica. 

Del otro lado se encontraban aquellos ejidatarios que 

no accedieron a vender y que se dispusieron a defen-

der el ónice patrimonio de sus familias. 

Dice uno de los camp osinos del lugar "Al principio -

nuestra organización fué básicamente para la defensa

de la tierra, después de haber sido golpeados durame.!!, 

te por tantas expropiaciones. Hubo la decisi6n de de

fender lo que quedaba, ya que con las 300 hect~reas -

de cultivo de San Pedro Mártir para el Colegio Mili--
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tar, el pueblo quedar-ía red~~cido pr'-cticamente al ca.!!, 

co. As! nuevamente en 1373 heridos por la nueva expr2 

piaci6n 1 se inici~ba una lucha organizada uniéndose -

campesinos y colonos." (40) 

esta organizaci6n que formaron los campesinos del pu~ 

blo de San Pedro Mártir se nombró 11Campesinos Unidas 11 

pués como ya se ha mencionado participaban los af ect.s, 

dos, y el nombre de la organización expresaba la nec~ 

sidad de la unidad para poder enfrentar la lucha por-

la que ellos han consider-ado un derecho, el derecho--

sobre la tierra. 

La defensa_ por la tierra se producía por una acción -

directa ejecutada por el Gobierno federal de una man~ 

ra directa, y por lo tanto también se creaba un con-

flicto directo en cuanto a la posesión de la tierra a 

si como el uso que se le fuera a dar a la misma. 

Se continuó con ésta lucha pero de nada ha servido, -

pues el decreto de expropiación que se efectuó en es

ta población es irreversible, como irreversible lo S.!! 

r~n en otras tantas que se encuentran en la misma si-

tuaci6n. 

Puedo seguir nombrando otras poblaciones en donde su.E_ 

sisten los ejidos y en donde el campesino que se ha ~ 

(40) Arau Chavarria Rosalinda.- "Historia de una Orqa 
nlzaci6n Urbana Popular en eTValle de Mf§xico" -
.- Editorial Casa Chata S.A.- México, O.P.- 1967 
.'- Edición Primera.- Página 29. 
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rraigado a la tierra no se encuentra dispuesto a per

der la posesión de sus tierras. Pero pienso que con -

ésta alusión de lo que sucedió en la población de Sa.!l 

Pedro Mártir es suficiente para darse uno cuenta de -

los descontentos campesinos, ya sean por las regular.!, 

zaciones, invasiones y fraccionamientos a sus ejidos. 
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CONCLUSIONE:S 

1.- La situación económica y hasta política que éxiste en 

el país martiriza grandemente a las clases desprotegi 

das como campesinos y subempleados. 

2.- Conjugando los problemas políticos, económicos que ª.!!! 

bos van aunados a los aciales, los campesinos se ven 

en la necesidad de migra de sus lugares de origen a -

grandes ciudades urbanas. 

3.- Uno de los principales problemas de la capital del -

país es la imposibilidad de detener la mancha urbana. 

4.- Los que crearon el ejido jamás se llegaron a imaginar 

los problemas que este tendría hoy en dia. 

5.- Los ejidos que conforman el núcleo agrario en el Dis

trito federal 1 irremediablemente tienden· .a su total -

desaparición. 

6.- La Ley de la Reforma Agraria ha sido más que letra -

muerta en reláción a la invasión de predios ejidales. 

7.- E:s necesario darle fin a los asentamientos ilegales. 

8.- Poner fin a los fraccionami~ntos ventas e invasiones

de que son victimas los ejidos en el Uistrito Federal 

reformando la Ley en donde el ejidatario llegue a pe!. 

der derechos agrarios, cuando promueban o permitan su 

venta. 
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9.- CoReTT no.ha hecho el trabajo apro~iado para la regu--

larizaci6n de la tierra ejidal. 

10.- gs nula la intervenci6n de las dependencias encarga--

das de emitir opiniones en la regularización de las--

tierras que se encuentran en la ilegalidad. 

11.- La concentraci6n de las industrias, del poder econ6--

mico y político tras como consecuencia la desaparición 

paulatina de los ejidos. 

12.- gxiste !a necesidad de frenar el alto indice de la --

migraci6n campesina al Distrito Federal. 

13.- gs imprescindible la regularización de la tenencia --

de la tierra; pero también es necesario poner un alte

a los asentamientos humanos irregulares. 

14.- La inconformidad de algunos ejidatarios es positiva ya 

que ayudan a la ~reservación de los ejidos en el Dis-

trito Federal y de esta manera también se preservan Z.f!. 

nas verdes que ayudan de manera significativa la ore-

servaci6n del medio ambiente. 
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1.- Los campesinos deben de tener un empleo fijo en el 

campo, lo mismo que los subempl~ados que.provengan del 

medio rural y si tienen tierras apoyarlos mediante cr! 

ditos oportunos para que las trabajen y crear empleos

para los segundos de acuerdo a sus capacidades. 

2.- Otorgar las tierras que son vacantes, nacionales,

ociosas y baldias; para los que no tienen tierras y de 

la misma manera proporcionart ·4 s apoyos técnicos y eco

n6micos, para .st de· esta manera evitar en algo lama

siba migración campesina del campo a la ciudad. 

3.- Invertir las zonas econ6micas en que se encuentran 

divididas el pais y hacer más atractivo aquellos luga

res donde existe menos concentración poblacional y t

concentrar industrias de acuerdo a la capacidad de los 

lugareños. 

4.- Reformar el articulo 52 de la Ley Federal de la R~ 

forma Agraria, anexandole el 52 bis y que diga: 

Articulo 52 bis. El ejidatario perderá sus derechos a

grarios por: 

I.- Por motivar el fraccionamiento de su parcela. 

II.- Por motivar las invasiones de sus tierras ejidales. 

III.- Por enejenar tierras ejidal•?S. 



139 

Articulo 54. Se exceptúa de l•s disposiciones conteni 

das en los tres artículos anteriores los actos a que-

se refiere los Articules 63, 71, 87, 93 y 109 y en g~ 

neral todos aquellos expresamente autorizados por es-

ta Ley. 

s.- CoReTT debe de trabajar más de cerca con los pe--

bladores de tierras irregulares y no dejarlos esperan 

do como en diferentes ocasiones lo han hecho¡ así mi~ 

me agilizar el otorgamiento de escrituras a aquellos

predios que ya han sido regualarizados y no dejar re-

zagadas la existentes y no p~rmitir otras despues de-

un tiempo que debera de ser fijado por la mism;. 

6.- La intervenci6n de las dependencias encargadas de 

emitir sus opiniones en la .regularizaci6n deben de t.9_ 

mar en cuenta los problemas que dejarán a las autori-

dades delegacionales una vez que se ef ectue la regul~ 

rizaci6n, como son otorgar servicios de urbanización-

escuelas, luz, drenaje, agua, etc., a la nueva colo--

nia que se haya creado; deben de tomar en cuenta el--

deterioro que esta teniendo la capital. 

7.- Desconcentrar y no permitir más industrias en la-

ciudad de M~xico y zona conurbana, sino trasladarlos-

a las regiones donde existe el desempleo, otorgando--

(41) Ley Federal de la Reforma Agraria.- Editorial.-
Teocalli.- Mlxico, D.F.- 1987.- Página 11. 
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les ciertos baneficiosffiscales. 

B.- Desconcentrar el poder político en diferentes á--

reas del país, porque hay que tomsr en cuenta, que el

centralismo político, es consecuencia de la centraliz~ 

ción de la población. 

9.- A manera de que se vayan regularizando tierras i-

rregulares, poner en práctica el Artículo 52 bis, el-

cuál pongo como sugerencia y esto pondrá un alto a los 

asentamientos humano's ilegales, pues el ejidatario no

tan facilmente motivaría asentamientos humanos llega-

les de su parcela. 

10.- Con el punto anterior daríamos fin a los asenta-

mientos humanos irregulares en los ejidos y así mismo

estaríamos dando pauta a la subsistencia de estos. 

11.- Finalmente considero que ha sido positiva la lu-

cha por la defensa de la tierra en algunos ejidos, si

se siguiera con las invasiones. Pedir el desalojo de-

los invasores, si fuera necesario medi~nte la utiliza

ción de la fuerza pública y preservar en algo la flora 

y fauna que tanta falta hace a los que habit~mos el--

Distrito Federal. 
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